
B. O. del E.— Núm. 98 7 abril 1948 Anexo único.— Página 821

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E M O N ED A  

E X T R A N JE R A
Cambios de moneda publicados el día 7 
de a b r i l  de 1948, de acuerdo con l a s  

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

CompraVentaCompraVenta
F ra n co s  ............ .
L loras .................
D o.ai es ............„
L iras ...................
F ran co s su izos. 
R elchsm arK  ..... 
F ra n co s oeigas.
F lo r in e s ..............
E scudos ............
P e s o s  m o n ed a

legal ..........
A uxilio  fatnl-

lla r ..............
T u rism o  ........

C oro n as suecas. 
C oronas n o ru e

ga» ..................
C oronas d an esas 
Pesos ch ilenos..

44.00 
10,95
3.12 

258.00 ,
20.00 

411.60
43,5)
,2,60

3.04

* 2,295 
30,70

45.00 
11.22 
3.18 

¿59.3 0
25.60 

421.90
44.60
2.66

3.11

2.35
36.60

66.00
16.40

3 79,50 ¡

65.52

4,09
3.90

67.65
16.8)

389 00

66.90
4.19

(1) E l  cam bio  o ficial p re fe re n te  es ap il 
cah ie  a la» operac io n es por co n cep to  de 
«T urism o» 0 «A uxilio fam ilia r»  A cuerdo 
de C onsejo  de  M in istro s de 8 de agosto  
de 1946

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado «i resguardo de 
deposito expedido en Burgos por el Co
mité de Monéda Extranjera con fecna 25 
de enero de 1938. señalado con el numero 
279, comprensivo de m¡j>n 12 000 en Cédu
las Hipotecarias Argentinas 4 poi íuü, 
1941, a favor de doña Caya García García, 
se axiuncia al puolico para el que se crea 

. con aei ecno a reclamación la vennque 
déniro dei plazo de un mes, a contar des
de la lecha de publicación del presente 
anuncio, adviniendo q u e  transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado, 
anulándo el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad

Madrid, 16 de marzo de 1948̂ —Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L. Encío.

714-^0. 1.a 7-4-948

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN 
EL EXTRANJERO

Consulado General de España en Lisboa
El señor. Cónsul general de España en 

Lisboa participa a este Ministerio ,el fa
llecimiento de los súbditos españoles si
guientes:

Francisco Pérez Cortés, de setenta y 
cqatro años, casado, zapatero, natural de 
Mérida (Badajoz), hijo de José y Fran
cisca. Falleció en Lisboa el 1 .<> de octu
bre de 1947, en Largo dos Trigueiros, 12.

Antonio Alonso Estarque, *de setenta 
y seis años, casado, empleado, natural 
de Gondomar (Pontevedra), hijo de Jo
sé y Josefa Falleció en Lisboa el .3. de 
octubre d e , 1947, en travesía de Santa 
Ana, 27 r/c

Francisco Vila Alvarez, de treinta y 
nueve años, soltero, sirviente, natural de 
Castelánes (Pontevedra), hijo de Fran
cisco y *Libania. Falleció en Lisboa el 3 
de octubre de 1947, en rúa José Patroci
nio. 129 

Juana Martínez ‘Martínez, de setenta 
y* ocho años, viuda, natural de San Se- 

(Guipúzcoa), bita de v
Teresa. FlalWfó, en. Lisboa el 10 de oc
tubre de 1947, en rúa Gongalves Cres
po, 3 r/c.

Santiago Emilio Jiménez Herrera, de 
cincuenta y cuatro anos, casado, electri
cista, natural de Menaa (Badajoz), hi
jo ae francisco y Fernanda, falleció en 
msuoa el 11 ae octubre de 1947, en rúa 
Unoerio Roía, 6, segundo.

benita Barroso Lorenzo, de ochenta y 
cuatro anus, viuda, natural de OrenSe, 
nija de* fcnpe y de Joseia. Falleció en 
Lisboa el 15 de octubre,de 1S47, en Cal
vecía üus ivicatres, rtt r/ c.

Rosa Pneio Domínguez, de sesenta y 
dos anos, casada, natural de Sama Ma- 
nna (Pontevedra), hija de Mateo y Ber
nardina. Falleció en Lisboa el 18 de oc
tubre de 1947, en Largo General Pereira 
aisga, 88, primero.

Carmen Carnoso López, de setenta y 
seis años, soñera, natural ue Jerez de 
ra Frontera (Cádiz), hija de Antonio y 

 Carmen, Falleció en Lisboa el 26 de oc- 
j tubre de 1947, en rúa Andrade Corvo,
 numero 32, segundo.
 Elvira Peña 4Boneiro, de setenta y dos 

años, casada, natural de Lisboa (Portu
gal), hija de María. Falleció en Lisooa 
el 29 de, octubre de 1947, en rúa da Pa
paría, 38, tercero.

Antonio • Rodríguez, de sesenta y seis 
años, viudo, comerciante, natural de Sea- 
ra del R»o (Orense), hijo de Manuela. 
Falleció en Lema el 9 de octubre ae 1947.

Francisco Bouzó Barreiro, de cuarenta 
y seis años, soltero, camarero, natural de 
Guíilade (Pontevedra>, hijo de Antonio 
y Rosa. Falleció en Lisboa el 4 de no
viembre de 1947, en rúa Silva Aiburquer- 
que, 3, cuarto.

Miguel Rodríguez Pintor, de veintiún 
años, soltero, -tipógrafo, natural de Ca
sáis da Lapa (Portugal), hijo de Miguel 
y de Emilia. Falleció en Lisboa el 22 de 
noviembre de 1947, en rúa Marqués da 
Silva, 17, primero. -

Josefa Peig Doria, de noventa y cua
tro años, viuda, natural de Sabadell 
(Barcelona), hija de Pedro y Mana Fa
lleció en Idanha el 20 de noviembre de 
194 7, en la Casa de Saude.

José Fernández Bangueses, de cuaren
ta y tres años, casado, comerciante, na
tural de Petan (Pontevedra)t hijo de 
José y Carolina. Falleció en Lisboa el 29 
de noviembre de 1947, en (rúa dás Bea
tas, 3.

Irene ÍFerreira Rodríguez, de treinta y* 
Cinco anos, casada, üu,cural d¿ moüoa 
(Portugal), hija ae José y Mana da 
Conce^ao. Falleció en Lisboa el 17 de 
noviembre de 1947, en Hospital Sanio 
Ant. Capuchos.

Teresa Fernández García, de ochenta 
y cinco años, viuda, natural de Madrid, 
hija de Antonio y Avelina. Falleció en 
Lisboa el l.ü de diGiemore de 1947, en 
rualSra. da Gloria, 7 r/c.

María: Aurora Lougares González, de 
sesenta y cinco años, soltera, natural de 
Mondariz (Pontevedra), hija de José y 
Mana Luisa , Falleció én Lisboa el 3 de 
diciembre de 194?, en rúa Cidade da Hor- 
ta, 54, primero.

Ricardo López Ramos, de setenta y 
ocho añds, casado, obrero, natural de Va
leres (Cáceres). Falleció en Lisboa el 
8 de diciembre de 1947, en rúa dos Jeró
nimos, 46, segundo.

Abilia Calvo -Martín:, de setenta años, 
casada,. natural de Castaño del Robledo 
(Huelva), hija de José y Rafaela. Falle
ció én Lisboa el 9 de diciembre de 1947, 
m rúa da Creche, 34, segundo.

Avelina de la Piedade Timotéa Santos 
González, de ochenta y tres años, na
tural de Badaloz Falleció en Lisboa el 
10 de diciembre de 1947, en rúa da Ma- 
dalena, 153, tercero.

Dolores Carmoeja García, de noventa 
y un años, soltera, natural de- Ponteve
dra. hija de José y Carmen ‘ Falleció en 
Liáboa el 13 de diciembre dé 1947, en 
C. de Sto André, 28. tercero.

Antonio Anselmo Pérez Seara, de vein
titrés años, soltero, estudiante, natural

de Itambe (Loanda), hijo de Manuel y 
Teresa. Falleció en Lisboa el 14 de di- 
ceimbre de 1947, en* rú$ ao Paraíso, nú
mero 19 r/c.

Antonio Navarrete Méndez, dé sesen
ta y nueve años; casado, natural de Va
lle de Matamoros (Badajoz),* hijo de 
Francisco e Isabel. Falleció en Moura el 
14 de diciembre de 1947 en Santo Ama
dor.

Joaquina da Ascensao, de setenta y 
cuatro años, casada, natural de Barreiro 
(Portugal), hija de Manuel y Maria. Fa
lleció en Lisboa el 19 de diciembre de 
1947, en rúa do Norte, 45̂

Domingo Freaza Estévez, de cincuenta 
•años, soltero, x camarero, natural de Co- 
velo (Pontevedra), hijo de Higinio y 
Joaquina. Falleció en Lisboa el 26 de 
diciembre de 1947, en R. Herois de Kion-. 
ga, 39, primero.
, Justiiía Molina Moguel, de setenta y 

dos años, viuda, natural de Manila (Fi
lipinas), hija de Joaquín y de Victoria. 
Falleció en Lisboa el día 27 de . diciembre 
de 1947, en rúa Tomaz Ríbeiro, 40, 1.° 

Cristalina Cabanelas Fatas, de/sesenta 
y un años, soltera, natural ’.de Bande 
(Orense), hija de Ramón y Élena. Fa
lleció en Lisboa e l . 29 de diciembre de 
1947, en el Albergue de Mendicidade.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  d e  f ia n z a   
Habiéndose solicitado por don Fernan

do Pariente, Varona, domiciliado en Sa
lamanca, calle de Jo^ Manuel de Vi- 
llena, número 7, la devolución de pese
tas 11.135,00, importe de la fianza cons
tituida en , la Caja General de Depósitos, 
para responder de las obras de construc
ción de una Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil en Sancti-Spíritus (Sálaman- 
ca), se pone en general ebnocimiento, 
por medio del presente anuncio, por si’ 
se formula alguna reclamación con la '

I I
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ge

neral conocimiento que, apro- 
Hada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre  ̂ 65,00
Semestre ........... -. 130,00
Año  .......... 260,00
Número corriente. 1,00

» atrasado.. , 2,00
» con supteS 
mentó o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
cripiorés deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos ¡remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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cual estuviera sujeta dicha fianza, de
biendo presentarse las reclamaciones a 
que’nubiera lugar en esta Dirección Ge 
neral, dentro del término de un mes, 
contado a partir de la teclea de puuii- 
cación de este anuncio.

Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Co
ronel Jefe de E. M., Rafael Cavanillas 
Prosper.

503-0.

ZONA AEREA DE BALEARES
Servicio de Obras -Secretaria Junta  

Económica
C o n c u r s o

Se saca a concurso la ejecución de la 
obra «Abastecimiento directo de aguas 
pouablés en la Base de Hiüros de Ponen- 
sa», por un importe de 253.130 pesetas 
(doscientas cincuenta y tres mil ciento 
tremía pesetas). * *

El concurso se celebrará el dia 23 de 
abril próxirrlo, a las once horas, a partir 
de la cual los concursantes tendrán el 
plazo de media hora para presentar sus 
propuestas, pediendo hacerlo personal
mente p mediante apoderado.

Los modelos de propuesta, .planos, plie 
gos de condiciones legales y técnicas es
tarán expuestos a disposición de ios se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Secretaría de la Junta Económica, sita 
en la calle de Alabeo Enrique Lladó.

Será condición indispensable ^para po 
der concurrir acreditar haber efectuado 
en la Caja Nacional de Depóáitós o en 
sus Sucursales ia fianza correspondiente 
al 2 por 100 del importe de la obra.

El presénte anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma, 24 de marzo de 1948. — El Se
cretario .de la Junta Económica, Juan 
Struqk Isso. .

507—0.

SINDICATO VERTICAL DE LA PIEL
El Sindicato Vertical de la Piel y la 

Comisión Técnica para la Importación 
de Curtientes, con conocimiento y apro
bación de la Dirección General de Co 
mercio y Política Arancelarla, convoca 
pública licitación para importar a'EsPi
fia materias curtientes (lefios, rolli/os, 
raíces, cortezas, extractos, etc.,) y pro 1»Je
tos ■ químicos para la curtición, tinte y 
acabado de las pieles, para uso exclusivo 
de las industrias del Ramo, por un total 
de 303 000 pesos argentinos y 17 000 li
bras esterlinas, reservándose la Comisión 
Técnióa para la Importación de .Curtien
tes, en el momento de la licitación, la de
terminación de las distintas cantidades a 
importar de estos productos.

Tal licitación se ajustará al siguiente 
pliego de condiciones:

Primera.—Podrán concurrir a esta lici
tación los comerciantes que se hávan' de
dicado en algún momento específica men
te a este género de importaron y los in- 
dustrieies del Ramo de la Piel.

Segunda —Las ofertas deberán ser ore- 
sentadas .precisamente utilizando pesos 
argentinos q librad esterlinas, v en Jas 
mismas se consignarán, de modo necesa
rio, las circunstancias siguientes;-

1.a Precio F. O. B.
2.a Gastos por anertura de crédito! ,
3.a Gastos por fletes.
4.a Gastos por seguros.
5.a Gastos por Aduana y muelle.
6.a Gastos generales.
7.a Intereses del capital. con especifi

cación del tiemp* y su tipo. *
8.a Beneficio comercial Como tanto 

por cieifto de merma ŝ  entenderá el ad
mitido internacionalmente.

A si, el total del precio sobre kilogramo 
se entenderá como el nue ha de yasrar 
el curtidor ál importador sobre almacén 
distribuidor. 1

Tercera.—Las ofertas serán directas de 
fábrica al ipiport-ador, y los contratos, en 
su caso, se entenderán entre la fábrica

vendedora y el importadoi, necesaria 
mente.

Guaría.---La • licitación se nana .sobre 
curtientes y productos • qmm.cus de pn 
mera, ciase y marcas reconocidas y acep 
Ladas sin protesta anteriormente por los 
curuüorek.

Quinta. —Las mercancías habran de em 
Parearse, salvo caso de fuerza mayor, an 
tes de transcurrir tres meses a partí i dé 
la fecha de la apertura dei crédito co- 
rrespuiiCJiente 

Sexta. Las oferta? deber..h piesentai 
se bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
que se expi'es^ la paiaora Ki¿e*«.aciUii/> > 

..dirigido al Presidente de la Comisión Téc
nica oara la Importación de Curuemes. 
Sindicato Vertical de la Piel, avenida de ‘ 
José Antonio, numero 32, 5.°. dentro de 
ios diez días naturales .siguientes al de 
la fecha de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
LoTADO.

Séptima.—Ha de ser requisito funda  ̂
mental para la toma en consideración dé 
las distintas ofertas., el que éstas vengan 
acompañadas del correspondiente justifi
cante* de haberse depositado en el Banco 
Español de Crédito de esta capital, su
cursal de la Plaza del Callao, a disposi
ción del Presidente de la Comisan Téc 
híca oara la Importación de Curtientes, 
en calidad de fianza, el 2 per 100 del va
lor-en origen de aquéllas, a tenor de los 
cambios' oficiales cantidad que será de
vuelta ai licitador de no ser aceptada su 
pronos*ción. v nue habrá de amofiar has- ' 
tá el 20 por 100 de serle aprobada, a: los 
efectos ele asean raí» la composición del 
producto -cuvas características deberán 
esnec’ ficarse en la orertÉ (tanto ñor cien- 
to' de tanino, grado de concentración del '

DELEGACIONES OE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  o e  ̂ i n d u s t r i a  
Peticionario: Felipe , Aguado, Sr A.—Hi

droeléctrica de Estremera.
Objeto de la ampliación: Sustitución de 

un gruño hidroeléctrico compuesto de tur
bina dp 95 H P. y alternador de 75 KVA 
por otro de turbina Schichan de 290 H .P. 
y alternador Siemens Schuker de 200 KVA 
en la central de Estremera en el rio Tajo, 
propiedad de la Empresa, con objeto de 
aprovechar íntegramente la potencia hoy 
disponible en el salto 

Capital de la ampliación: 472.000 pese
tas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas adquiridas en el merca
do racional 

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que' se consideren afee- ■ 
fados por la misma presenten d o t  dupli
cado los esentos que estimen oportunas, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de * Industria, 
Sa mi sta. 14 Madrid
•Madrid, 12 de marzo de 1948.—El Inge

niero J^fe, L. López de María.
1.518-0 .

* N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Nicolás Gall Andréu 
Donrcilio: Carretera de Andalucía, ki

lómetro 7, Villaverde. Bajo 
Obieto de la industria: Reparación de 

tractores moto/es eléctricos y maquina
ria eMrica.

Can’tal: Más de 50 000 pesetas. 
Producción: Reparaciones por valor de 

200 000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ñor duplica
do y debidamente reintegre dos los escri* 
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de. esta 
D«ipgación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid. ? .

Madrid 8 de marzo de 1948.—El inge
niero Jefe, I* López de María. 1*619-0.

producto,. etc. j -precio de ia mercancía, 
en ei envío y calidad, todo ewo 

bin pci’jlucio Ce uirub re¿poa¿auihaaaes
que iju^iriau proceder.

Para tus p¿ un;a¿ ue análisis se utiliza
ra el laboratorio o -laboratorios que fije 
el Consejo Superior de investigaciones 
Científicas, y su fallo se entenderá ina
pelable.

Gcuiva.—La Comisión Técnica fijará, 
asinusmo, en razón de la mercancía de 
que se trate el plazo máximo que esta 
aabi’á de permanecer en podei del im
portador para aisiribución, que sera co
municado a la aceptación de ia oferta 
al oferente.

Novena. La Comisión .Técnica 'para la 
importación de Curtientes, en los días si- 
giuentes a la finalización del plazo de la 
presentación de solicitudes, previo exa
men y aceptación de las que cumplieran 
ios requi.suos • establecidos en esta licita
ción. fallara a favor de las más conve
nientes, comunicando su resolución a los 
ingresados y elevando propuesta a la 
Dirección' General de Comercio y Política 
Arancelarla 

Décirha Los oferentes1 cuyas ofertas 
hubieran sido aprobadas, presentarán las 
norrr-no " Ĥ ''t»*s scl’c ’tudes de imnorta
ción en el plazo de cinco días .hábiles, a 
partir del siguiente, inclusive, a recibir la 
resnir¡o:cn de la Comisión Técnica,* en
tendiéndose caducada la concesión al in
cumplimiento de esta cláusula. % 

Undrirma.- El importe de este anuncio 
V los que se oubliouen con el.,mismo fin 
serán de cucrUg del *dmd4catarío o ad- 
iu^" '^rios def la licitación.

Madrid.. 17. de marzo de 1948 -El Jefe 
Nr^nmi qPj sindicato. Arcadlo Carrasco. 

1.667-0.

ALICANTE .
A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a  

Peticionario: «Caucho SPA, S. A.» 
Emplazamiento: Avenida Ignacio Mas, 

sin número. Crevillente 
Obieto de la ampliación: Instalar dos 

autoclaves de 500 kilogramos cada uno, 
con motor de 3 H P 'cada unó'r 

Producción: Regenera-do^de goma, kilo
gramos? 5r,0 000 anualos*

Esta industria empleará maqfiináría y 
materias primos nocionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que Consideren afecta
dos presenten ios escroos que estimen 
oportunos, dentro del niazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola. 21).

Alicante, 28 de noviembre de 1947.—El 
Innemero Jefe Feliciano Mayo.

699-0.
M e j o r a s  de in d u s t r i a  

Peticionario* Penalva Hermanos.
- Emplazamiento: Camino Viejo de Ca- 

tral. —Crevillepie.
Obieto de la mejora industrial; Una 

bomba para elevación de agua con motor 
de*un H. P una ventádora deTa eómá 
trituradora con motor de 1 H P. 

Producción: Suelas 400 009 nares-año. 
Esta industria empleará •maquinaria y 

rrr?feriats primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos .que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez díaS, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola; núm 21). .
' Alicante, 27 de agosto de 1947,-r-El In

geniero Jefe, Feliciano Mayo.
701-0. ‘ V ‘ ■

Peticionario: Don José Mágro Espinos. 
Emplazamiento; Carretera de' Estación. 

Crevill.ente ■ .
Óbieto de la melora: Una caldera «Ro- 

caguix» de i  cilindros de J.30 y 0.50. aĉ  
cionada Por un ruptor de 30 H P. con' 
los a ĉevsorios correspondientes Dos gran
eadoras, accionadas por la transmisióh ge-
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neral. Cuatro separadoras de partículas 
metálicas, accionadas igualmente. Dos cla
sificadoras accionadas por la transmisión 
generar Do." bidroextractores de O.tíO cen 
tímetros accionados por motoreá4' de 
7 R. P cada uno Una caldera para tra
tamiento con ácido, con los accesorios cô  i 
rrespondientes, accionada por un motor i 
de 3 H P. Varios motores, con un total I 
de 118 H. í>. * j

Producción: Planchas, 190.000 kilogra
mos-año. .

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace# pública esta ipetición para que 
los industriales* que se Consideren afecta 
dos’ presenten los escritos que estimen 
ooortuncs. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21)

Alicante, 26 de agosto de 1947.—El In
gérid o  Jefe, Feliciano Mayo.

702-0. \ 

Peticionarlo: Don José Magro Espinosa.
Emplazamiento: Carretera de Estación 

Crev i líente.
Objeto de la mejórá: Una caldera de 

vapo»* vertical marca «Field», 70 H P., 
con instalación «fuel» y tres motores de 
2 y 1 H P, y una bomba 'eléctrica con 
motor de 5 H P., marca «G E ». Una 
caldera-tipo4.vertical marca «Calderería v 
Suministros», de 40 H P . con bomba eléc
trica accionada '.por motor de 5 H P 
19 máquinas recorta doras con motores de 
l /2 i H P Totál H. P 44

Producción: Pisos goma, 2.300 000 pares 
año. *

Ésta industria emnleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se Úace pública efcta petición para que 
los industriales que-se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro desplazo de diez días. 

*en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante * 26 de agosto de 1947.-1-E1 In 
geniero Jefe, Feliciano* Mayo.
4 704-0.

 N U EVA INDUSTRIA
Peticionario: «Sociedad Hullera lüspa- 

fiolq.» *
Emplazamiento: En las - inmediaciones 

tíe la t estación del ferrocarril de San Vi
cente dei'Raspeig (Alicante).

Objeto de la- nueva industria: Constric
ción dé una caseta dé transformación y 
línea de alta tensión.

Producción: 75 K. V. A., y tensiones, 
10.500 voltios.

Esta industria empleará m aq u in aria^  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presénten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, ,21).

Alicante, 3 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe,* Feliciano Mayo.

703-0. 
S u s t i t u c i o n e s  de  m a q u in a r ia

Peticionario: pepalva Hermanos.
Emplazamiento: Camino ‘Viejo de Ca- 

tral -Crevillente. .
Objeto de la sustitución de maquinaria: 

Sustituir un motor de. 50 H. P. por dos 
de 15 H. P. C.' U., uno de 2 H. P., uno' 
de 5 H. P. y uno de i  H P.
, Producción: Süelas, 400.000 pares-añn.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
, Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro' del plazo de diez diás, 
en las-oficínas de ésta Delegación de In 
dustria (GeheraJ Mola, 21).
, Alicante, 27 de agosto dé 1947.—El In
geniero Jefe, Feliciano^Mayo. 

698-d. 

Peticionario: Don José Magro Espinosa 
Emplazamiento: /.Carretera de la esta

ción Crevillente.
Objeto de la sustitución maquinaria. 

Cuatro prensas de ocho platos calentadas 
eléctricamente, sustituidas por cuatro 
prensas calentadas eléctricamente de dóce 
platos de 53 x.53 cm a presión hidráuli
ca y accesorios Correspondientes. Poten
cia. 43 H P 

Producción: Pisos de goma, 2.300.000 pa
res-año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

,Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que sefc consideren afecta
dos presenten los' escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm 21).

Alicante, 26 de agosto de 1947.—El In- 
gen*ovo joíe, Feliciano Mayo¿

700-0. -
CACERES 

NUEVA INDUSTRIA 
Peticionario: D o n  Teodoro Bejar

González. 
Domicilio* Jaraicejor 
Obieto de la petición: Instalar en Ja* 

raicé jo. calle Calvo Sotelo. un- salón de 
cinematógrafo y de baile 

Capacidad de la sala: 250 espectadores • 
Se hace publica esta petición para oué 

los industriales q u p  se consideren afecta
dos ñor te mrima presenten por duplica
do .los escritos que estimen por cónve- 
niente. dentro del plazó máximo de diez 
di as. en Jas ófiHip.s de esta Delegación, 
San Pedro 7 y. 9r
, En la instalación se empleará maquina
ria v materiás primas dé producción na
cional.

Cáceres, 8 de marzo de 1948 —El Inge
n ie r o  .Tefe, A. Rodríguez Bautista.

294-0.
GRANADA

A M P L IA C IO N E S  D E  IN D U S T R IA S
Peticionario: Sociedad H i d r oeléctrica 

d f#  Chorró. S. A.~
Domichid: Calle Maestranza, núm. 2.— 

Mélaga. /
Emplazamiento de la industria que se 

trata  de amoliar: Central de. Dilar, tér
mino municipal de .Dilar, provincia <% 
Granada.

Obieto de la ampliáción: Instalar, en 
dicha Central un nuevo grupo, formado 
ñor turbifia tino Pélton v alternador tri
fásico, cabacidad 1 850 KVA., como reser
va. v aprovechamiento de los caudales 
ajf-os Hoi río Dilar.

Producción anualmente calculada de 
este nwevo grupo. 4 895 000 Kw-h 

La maquinaria a Instalar y elementos 
ajiViPares serán todos de fabricación na- 

' cional. 
Se hace pública esta petición nará oue 

todos, los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es- 
crltof qúe. estimen oportunos^, por dunfi- 
c^do y debid^mehte reintegrados, dentro 
d,el plazo de diez díás, en las ofiribas de 
esta Delegación de industria, avenida de 
Cervantes, núm 2. Granada.

Granada. 9 de febrero de 1$48.—El In
geniero J[efe, José Calera.
' 1 .491 -0 / 

Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro. 
Emplazamiento: Baza (Granada). 
Obieto de la petición: Construcción de 

una línea de 215 metros de longitud y de, 
alta tensióh a 15.000 voltios e instalación 
de un transformador de 50 KVA. ;eri la 
almazara llamada de Morcillo.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
todos*. los industriales que se consideren 
afectadós por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, ñor dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, éh las oficinas de

esta Delegación de Industria, avenic^| de* 
Cervantes, núm. 2. .Granada.

Granada, 8 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, José Calera.

1.492-0,
HUESCA 

N u e v a  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Severiano Edo Bel* 

trcrl.
Dirección: Berbegal (Huesca).
Objeto de la industria: Instalación de 

un cinematógrafo en Peralta dé Alcofea.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eñ las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Frañoo, 22, 
y por duplicado.

Huesca, 6 de febrero de^ 1948.—B3 la* 
genero Jefe (ilegible). ;

1.566-0.
J A E N

 NUEVA INDUSTRIA
Peticionario: Compañía Iberoamericana 

de Aceites, S. A. r 
Domicilio: Porcuna, Silera, '57.

* . Objeto de la petición: Instalación de un 
taller mecánico Dara reparacipnes de ma
quinaria en general.

Producción: Reparaciones varias.
En esta indagtria sé empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por *la misma presenten, dentro del 
plazó de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos, en las Ofi
cinas de esta Delé|ación de Indústrja» 
Avenidq d*el Generalísimo, núm', 4:

Jaén, 23 de febrero de 1948.—El Inge
niero -Tefe, F. López Morales.

292-0.
L E O N  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Hidroeléctrica del Pormá, 

Sociedad Anónima.
Domicilio: León.
Obieto: Construcción de línea eléctrica 

a 4.000 voltios y centro de transformación 
de 15 KVA. en Solanllla, - con el fin dé 
mejorar el servicio a los pueblos de Sola-' 

; nilía v Villalboñe.
Esta industria empleará materiales dé 

procedencia nacional.
Se haoe pública ésta petición para qué 

Iqs industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro dél pla
zo de diez días, orí las oficinas de. esta 
Delegación’ de Industria.

León, 2 de marzo de 1948 —El Ingenie
ro .Tefe, Antonio Martin * Santos.

708-0.
M o d if ic a c ió n  de  in d u s t r i a  

Peticionario: Don, Emilio del Barrio. 
Domiciljp: Vegas del Condado.
Objeto: Transformar el transporte y 

distribución de energía eléctrica de mono
fásico en trifásico.

Producción: La misma anterior.
Esta industria empleará materiales  

elementos de procedencia nacional.
Se'hace pública esta petición pára que 

 los industriales que se consideren ^afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentrb del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación dé Industria. *

León, 15 de marzo de 1948.—'El Ingenie
ro Jéfe, Antonio Martín Santos,

^709-0.
LERIDA 

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionarios: Don «José Irigoyen Raho- 

la y don Jaime, Martorell Torres.
Clase de industria: Pasta química (ce

lulosa).
Emplazamiento: Almacenas
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Capacidad de producción: 6.000 Tm año 
de pasta química de papel.

Esta industria em pleara como prim erá , 
m ateria  paja  de arroz producido en ia ' j  
trona cercana a su em plazam iento y m a
quinaria d e . construcción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos por la misma presenteh los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 11 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, P. Ferré C asam ada.

681-0.
L U G O

A m p l i a c io n e s  de in d u s t r ia s  
Peticionario: Don Antonio Abella Lau

rel.
Domicilio: Lugo, Lamas de Prado;
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de m aquinaria efectuada en la 
industria de m atadero de reses y fábrica 
de chacinería establecida en Lugo.

Capacidad de producción: 175 000 kilo- 
gramps de carne en canal. 200 000 kilo
gram os de embutidos, 6*V000 kilogramos 
de conservas de ^ rn e  y 40 000 kilogramos 
de desr^ós- indm . ríales, al-año.

La m aquinaria instalada v las prim eras 
m aterias a em plear son de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales .que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en onortunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25

Lugo. 6 de marzo de 1948.—El Ingenie
ro  J^fe, David Soler.

288-0.

Peticionario: Don Antonio Abella Lau
rel.

Domicilio: Lugo. Lamas de Prado.
Obrero de la peMción: Legalizar la ins

talación de m aquinaría efectuada en su 
fábrica de envases metálicos, aneja  a la 
industria de chacinería que explota en 
Lugo.

Capacidad de producción: 1 000 000 de 
bofes de distintos tam años al año.

l a  m aquin^ríq instalada v las prim eras 
m aterias a em plear son de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para oue 
los industria lps que se consideren afecta
dos por la misma presenten, tos escritos 
cine estimen onortunos. dentro del ol*zo 
de diez d*'as, en las o f ic ie s  de esta De- 
l^ a c ió u  de Industria , calle N. Pastor 
Díaz, 25

Lu?o, 6 de marzo de 1948.—El Ingenie
ro David Soler.

289-0. , ‘ '

Peticionario* Don Antonio Abella Lau-

. Dom*ci!io: Lugo, Lam as de Prado. 
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talé cíón de m aquinaria efectuada en su 
fábrica de curtidos, ^neia a la* industria 
de c h a r l e r í a ,  u n e  e v r ‘-1. e t a  en L j iir o .

Capacidad de producción: 30.000 kilo- 
gr°m ps de suela al año 

La m aquinaria Insta1*da v las nrim eras 
m aterias a emplear son de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición nara aue 
los in d u s tr ia le s  que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen onortunos. dentro del niazo 
d e 'd iez  ¿fias, en las oficinas de esta De- 
I la c ió n  de Industria , calle N. Pastor 
Díaz 25

Luco, 6 de mar-m de 1948.—El Ingenie
ro David Soler.

290-0.

Peticionario: Doto Antonio Abella Lau
rel.

Domicilio* Lucro, Lam as de Prado.
O bieto de la neticíón: Legalizar la  ins

talación de m aquinarla efectuada en su

fábrica de colas y extracción de grasas, 
aneja  a la industria de chacinería que 
explota en Lugo.

Capacidad de producción: 10.000 kilo
gramos de colas, 7 500 kilogramos de gra
sas v 25 000 kilogramos de harina  de hue
sos al año.

La m aquinaria instalada y las prim eras 
m aterias a emplear son de procedencia 
nacional

Se hace púb lica 'esta  petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, den tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. ‘ Pastor 
Díaz, 25

Lugo, 6 de marzo de> 1948.—El Ingenie
ro Jefe1, David Soler.

291-0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: S o c ie d a d  Hidroeléctrica 

del Chorro, S. A.
Domicilio: M álaga (capital), calle Maes

tranza, núm 2.
Objeto. Ampliar 6U red de distribución 

con la instalación de una subestación re- 
ductora y red de baja  para abastecer el 
grupo de viviendas sita en el paseo de 
Heredía. orooiedad de Inm obiliaria Ma
lagueña, S. A 

fío se precisa im portación alguna 
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden m inisterial de 12 de 
se’̂ e m b re  de V989 

Málaga. 11 de febrero de 1948 —El In 
geniero .Tefe. Elias L. de Ullivarri.

1.471-0. .
N u e v a  in d u s t r ia  .

Peticionario: Don José Silva de los 
Ríos, con residencia en calle Calderería, 
número 6.—Málaga.

Obieto: im plantación de fábrica de ex*- 
tracción de aceites de pescado, con hidro* 
genación dé dichos aceites y aprovecha
miento de subproductos.

Frrmlazumiento: El .Palo ■ (M álaga). 
Producción: G rasas endurecidas. 180 to - . 

neladas al año: harinas de pescado y 
abonos, 1 176 toneladas al año 
7 No se precisa im portación alguna. *

Lo que'se. nuhlica a efectos de la norm a 
segunda de la Orden m inisterial de 12 de 
senf’f'mbre de 1939.

M álaga. 14 de febrero de 1948 —El In- 
Jefe, Elias L. de Ullivarri, 

m  1.473-0
R e a n u d a c ió n  d e  a c t iv id a d e s  

Peticionario: Don Antonio M artin  Mo
lina.

Domicilio: Vélez-Málaga. 1 
O bjeto: Reanudación de actividad de 

su fábrica de aceite de oliva.
Em plazam iento: Vé 1 e z - M álaga, finca 

«La Mata».
Producción: Molturación de 160 000 ki

logramos de aceitunas anualm ente.
I No se precisa im portación' alguna.

Lo oue se oublica a 'efectos de la norm a 
segunda de la Orden m inisterial de 12 de 
s e ^ ^ m h re  de- 1939. ' ¡ • •

M álaga, 14 de febrero de 1948.—El In 
gen iar* Jefe, Elias L. de Ullivarri.
7 1.472-0.

NAVARRA^
A m p l ia c tó n  de  . in d u s t r ia  

Peticionario: Paraguas Archanco, S. L. 
(Javier M aría Archanco). calle Mayor, 
núm ero 67, segundo.—Pamplona.

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de paraguas.

Producción: Aumento de 3.000 a  9.000 
paraguas al año.

E sta industria  empleará m aquinaria v 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qug se consideren afecta
dos porcia mism a presenten los escritos 

ue estimen oportunos, por duplicado v 
ebidam ente reintegrados, en ej niazo de 

diez días, en estas oficinas. TeobaWo^. 7.
Pam plona, 26 de febrero de 1948.—EJ 

Ingeniero Jefe, Félix Salinas. ’ 287-0.

ORENSE 
N u e v a  i n d u s t r i a 1 

Peticionario: Don Félix López Teijeiro. 
Domicilio: Orense, carre tera  de Circun

valación, 20.
Objeto in s ta la r  una báscula puente de 

tres toneladas m étricas de tuerzq para 
pesados varios.

Esta industria em pleará solamente ma
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición* para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estim en oportunos, por triplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas .de esta Dela- 
gación. calle de C apitán Eloy, núm 35.

Orense, 10 de marzo de 1948.—El inge
niero Jefe.

293-0.
OVIEDO

j N u e v a  i n d u s t r ia  
Peticionaria: Doña Esperanza Felipe

M artín, domiciliada en Oviedo, plaza del 
G eneral San Mig-uel, 1, principal.

Objeto: Solicita establecer en esta ciu
dad, Argañosa 12, bajo, una industria de 
proyecciones cinematográficas, que deno
m inará «Cint Argañosa», compuesta por 
un equipo sonoro de procedencia nacional.

El local tendrá  una cap ac id ad ' de 460 
butacas.

Se hace pública esta ^petición para que 
quien se considere .afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios. debidam ente reintegrados y por du
plicado en las oficinas de esta .Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviédo, 9 de marzo de 1948. -El Inge
niero Jefe, Joaquin Cores Masavéu.

682-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

M o d i f i c a c i ó n  a u t o r i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Arturo M artín More
ra  (plaza de España, 11. Los Llanos de 
Aridane). .

Objeto: Instalación de un cinem atógra
fo en la ciudad de Los Llanos* de Arida- 
ne, en lugar de en el barrio de Argual, 
del mismo térm ino munieinal, como fué 
autorizado con fecha 11* 11-47. * 
v Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qué estim en oportunos, por triplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en la¿ Oficinas de esta 
Delegación de Industria  (Méndez Núñez, 
núm ero 42).

S an ta  Cruz de Tenerife, 4 de marzo 
de 1948.—El Ingeniero Jefe Interino, Ju an  
Camín.

295—0 . ‘
SEGO VIA 

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia  
Peticionario: Hijos de Pérez Ramos, So

ciedad Limitada. G arcía Morato, núme
ro 115, Madrid.

Objeto de la peticióh: Ampliar 1̂  fá 
brica de aserrío de m aderas establecida 
en El Espinar, con la instalación de un 
apara to  de sierra de cinta de 1,10 me
tros de diám etro de volante, un apara to  
de mesa de un metro de diám etro, una 
siorra circular hasta  0,50 metros de diá
metro. una m áquina autom ática de afi
lar. un tu ré  para  afilar sierras a m ana 
y una locomóvil de vapor para el accio
nam iento de los aparatos reseñados.

Esta industria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren aíec- 
tadfos poi. la m ism a presenten los escri
tos qué estim en oportunos, por duolica- 
do v debidam ente reintegrados, dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia 10 dé marfco de 1948.—El In 
geniero Jefe, Manuel. Colás.

1.483—0.
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T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: 8aito Eli Olvido, Sociedad 
Anónima. San llaeionso.

Objeto de la petición: Instalación dé 
un transió* mador dê  30 KVA., trifásico, 
con relación de transformación ’ 3.350-227 
voltios, en la zona de los nuevos hoteles 
de San Ildefonso.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por duplica* 
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de* Industria.

Segovia, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Manuel Cólás.

1.480—0 .

Peticionario: Salto El Olvido, Sociedad 
Anónima San Ildefonso.

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea de transporte de energía eléc
trica a 35.090 voltios, desde el «Prado Pa
lomo» hasta la «Piierta del Campo» (640 
metros), derivando de la del Salto El Ol
vido a la fábrica de vidrio de Esperan
za, S. A

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública la petición á fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, p̂ i* duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del niazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

1.431—0 .

Peticionario: Hijos de Pérez Ramos. 
Sociedad Limitada. García Morato, 115, 
Madrid

Objeto de la petición: Instalar un tra
mo de linea (135 metros) eléctrica, de 
conducción trifásica, a 15 000 voltios, y 
centro de transformación de 70 KVA., 
para 15.000-220-12?, para suministro de 
energia eléctrica a lu fábrica de aserrío 
del peticionario en El Espinar.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la peticióp a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, ffor duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 10 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

1.482—0 .
VALENCIA

A m p l ia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Gallego Cu- 
querella. ? v

Domicilio: Valencia, Q. V. Marqués del 
Türia, 59.

Objeto de la ampliación: Poner en fun
cionamiento un horno de fusión para la 
fabricación de silicato de sosa.

Aumento de la nmducción: 30 tonela
das mensuales de silicato de sosa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo d^ diez. dias. en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia. 23 de febrero de 1948 —El In
geniero Jefef interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte. 1.545-0

Peticionario: J. L. Aguilar y Compañía, 
Sociedad. Regular Colectiva.

Domicilio: Valencia, calle Sevilla, 13.
Objeto* Instalar en su industria de lito

grafía Una máquina rotativa, en sustitu

ción de dos planas y varios elementos au
xiliares. •

•Esta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 

.dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7

.Valencia, 24 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.546-0.

Peticionario: Don Enrique Vidal Vidal.
Domicilio* Cuatretonda, calle Calvo So- 

telo, 26.
Objeto: Instalar en su almazara una 

prensa hidráulica, una termobatidora y 
un triturador

Producción: 600 litros de aceite en Jor
nada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7 * *

Valencia, 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.547-0.

Peticionario* Celestino Trigo, S. A.
Domicilio: Valencia, plaza Marqués de 

Estella, 5.
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

fábrica de conservas vegetales dos pren
sas, una cizalla, un generador de vapor, 
una escaldadora mecánica, una desgrana
dora de guisantes, un autoclave, dos cal- 
derines de doble fondo, cinco cerradoras 
manuales y una instalación de depuración 
de aguas.

Producción: Guisantes, 365 70.0 kilogra
mos: tomate, 423 000 kilogramos: oimien
to. 329 000 kilogramos; pulpa albaricoque. 
247 000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. x *

Se-hace, pública esta petición nára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentró del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7

Valencia. 25 de febrero de 1948 —El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.548-0.

Peticionario: Tejidos Antonio Ubeda. 
Sociedad Limitada.

Domicilio: Albaida, callek Pora-Pora, 5.
Objeto Instalar dos telares mecánicos 

en su industria de tejidos.
Producción: 1.000 kilogramos de tejidos 

de regenerados. '
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afec
tados po** la misma presenten los escri
tos. óue estimen onortunos. ñor triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 1° de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe Interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte 1.552-0

Peticionaria: Doña Consolación Climent 
Climent.

Domicilio: Castellón de Rugat, calle de 
la Puente. 43.

Objeto: Instalar en su fábrica de tejas 
y ladrillos uña galletera, un hom o y una 
prensa.

Producción: 8.500 piezas en Jornada de 
ocho hora!

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esla petición para Mue 
ios industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnámmp, 7.

Valencia, I o de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.553-0.

Peticionario: Don José Martínez Teruel. 
Domicilió: Ayora, calle de la Marquesa, 

número 5.
Objeto: Instalación de una prensa hi

dráulica de 25 cm 6? de pistón.
Producción: 16.000 litros de aceite por 

campaña.
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7 

Valencia, 1 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.554-0.

Peticionario: Vivo y Gómez, S. R. C. 
Domicilio: Valencia, calle Francisco Mo

reno Usedo, 14 
Objeto: Fabricación de suelas de espar

to y paja de arroz.
• Producción: .2.500 pares en Jornada de 

ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presepten los escri
tos qué estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, ■ plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7 

Valencia, 1 de. marzo de 1948 —El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez d© 
León Monforte.

1.555-0.

Peticionario: Don Manuel Pérez t ’.er- 
ñández.

Domicilio: Calle Conde Altea, 52.—Va
lencia;
, Objeto: Instalar varias máquinas herra
mientas en su industria de fabricación de 
máquinas de subir puntos de medias.

Producción: Ocho máquinas de subir 
pun'os y catorce aguias al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afec
tados por Iq, misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Mnenán'mo. 7.

Valencia, 3 de marZo de 1943 —El Inge
n iero 'Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

. 1.557-0.

Peticionario:' Don Justo Rico.Ibars.* 
Domicilio: Cultera, calle Valencia 
Objeto: Instalación- de una sierra cinta 

de 900 cm. de &  en fábricas de envases 
para frutas.

Producciórrc 200 cajas diarias para en
vasar agrios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.
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Valencia, 17 de febrero de 1948.— El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Conforte. •

1.560-0.
N u e v a s  in d u s t r i a s  

Peticionario: M arcitllach, S. A., Made
ras manufacturadas.

Dom icilio: CaoestrerGS, 8.—Madrid. 
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de tableros contrachapeados.
Producción: 60-000 m etros cuadrados de 

tableros al año.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-'
1 tádos por la m ism a presenten los escri

tos que estim en oportunas, por triplicado,, 
•dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el M agnánimo. 7.

Valencia, 20 de febrero de 1948 — El In 
geniero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León Mónforte.

1.544-0.

Peticionario: Don Luis Lechón Fernán- 
Garay.

Dom icilio: Valencia, calle Moro Zeit, 6. 
Objeto de la industriá: Fabricación de 

plum illas par& escribir.
Producción: 300.000 plum illas m ensual

mente.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición óara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
to^ que estim en oportunos, por triplicado 
dentro del' plazo dé* diez días; en las ofí- 
cir̂ ars de esta Delegación, plaza de Alfon
so ql Magnánimo. 7. *

Valencia, 26 de febrero de 1-948.—El In
geniero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León Monfdrte.

1.549-0. - - -

Peticionario: Aceiteras Vallbona, S„ A 
Dom icilio: Valencia, calle Sagunfo, 130 
Objeto de la industria: Fabricación de 

- piensos compuestos. *
Producción 3 OOP toneladas anualm ente  
Esta industria empleará m aquinaria y 

m eterías piiihas nacionales.
Se hace pública e^ta petición nara aue 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos que estim en oportunos, ñor triplicad", 
dentro del plazo de diez días, en las o f i
cinas esta Delegación, plaza,/de Alfon
so el M °gn^nirna 7 

Valencia, 28 de febrero de 1948 — El In
geniero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León Monforte.

1.551-0.

Peticionario: Don Juan Vic^ns Puig.
. Dom icilio: - Valencia, avenida Navarro 

Reverter 16.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cloruro calcico, cloruro bórico y cloruro 
: amónico.

Producción diaria: 500 kilogram os de 
** cualquiera de los cloruros indicados, va 

que no se fabricaran sim ultáneam ente.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública dsta petición nara aue 

"los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a'presen ten  los escri
tos que estim en oportunos, ñor triplicado, 
dentro del niazo de diez día,i en la*s ofi
cinas de esta Delegación plaza de Alfon

s o  el M agnánimo. 7 *
Valencia. 2 de márzo de 1948. —El Inge

niero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León M onforte.

1.556-0.
S u s t i t u c i ó n  de m a q u in a r ia  

Peticionario: Ríos y Compañía, Socie
dad en Com andita.
- Dom icilio: Calle Hernán Cortés, 4.—Va
lencia.

Objeto: Instalar m aquinaria de impor
tación eñ sustitución de otra análoga exis

tente en su fábrica de hilados, tejidos y  
trenzados de yute y esparto.

M aquinaria a importar: Tres encarre- I 
tadoras a alta velbcidad de 24 husos. Tres I 
canilleras rápidas de 120 husos. Una hi- I 
ladora de 160 husos. Un m anuar basto \ 
Machie. Un m anuar fino M achie. Una 
carda destructora cuerdas.

Im porte aproxim ado de esta m aquina
ria: 742.000 pesetas.

Esta industria Empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estim en oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación, plaza do Alfon
so el M agnánimo, 7

Valencia, 27 (Je febrero de 1948.—El In» 
gen i ero Jefe interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. «

1. 550- 0 . '

VIZCAYA  
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: Firestone Híspanla, S. A.
Dom icilio: San Miguel de Basaurí (Viz

caya)
Objeto de la am pliación: Instalación en 

su industria de una máquina lam inadora  
de disco^ para ruedas de autom óviles, de 
importación.

Capacidad de producción: Sesenta dis
cos por hora.

Maquinaria a importar: Una lam ina
dora circular de discos, para lam inar dis
cos de chana de 8 a 11 mm espesor y 
570 a 900 mm, % La m áquina irá prb- 
vista de rodillos y accesorios necesarios, 
a excepcmn de motores, contfolers y cua
dros de maniobra. Un motor trifásico de 
250 H. P.V 980 488 rpní., para acciona
m iento de la, máquina. Un motor trifá
sico auxiliar de 15/7.5. 1.450 ‘725 rprn Dos 
m otores trifásicos auxiliares de 5 H. P ,  
725 rom Un controller para el motor de 
250 H. P Un cuadro distribución provis
to de todos les aparatos necesarios. Equi
po* de control para los tres-m otores de 
15 v 5 H P £

Im porte aproxim ado: 1.762.250 pesetas 
en total

Se hace pública esta petición nará que 
tanto  los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a cóm o los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar  
elem entos cuya im portancia se solicita, 
presenten los escritos qué estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por

triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industrai (G ran  
Vía, 45). a *

Bilbao 13* de marzo de 1948 —El In 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

705-0.

Peticionario: Laboratorios «Wanesa».
Dom icilio: Alda. San  M amés, 6.—B il

bao.
Objeto de la am pliación: Instalación de 

m aquinaria con objeto de aum entar la 
fabricación de m aterias plásticas y fa 
bricación de losetas para suelos a base  
de estas m ism as m aterias.

Capacidad de producción: 7.500 m etros 
cuadrados de suelo, anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos  
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado v reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación  
do industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 6 de marzo de 1948 —El Inge
n ie r o  Jefe, L. Fernández Tapia.

. 706-0.
N u ev a  in s t a l a c ió n

Peticionario: «Frimotor, S. A. E » .—Bil
bao. '

Objeto de la nueva instalación: Montar 
en Deusto un centro de transform ación  
de 50 KVA. relación 13.209-3 000/220- 
127 V., conectado con «Iberduero».

Los. m ateriales em pleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qiíe 
todos los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten lós es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de .esta  
Delegación de industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 5 de marzo de 1948.—El Inge
níete Jefe, L. F ernán dez, Tapia.

678-CX

D I S T R I T O S  M I N E R O S
SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este D istrito Mi
nero,
Hace saber: Que de acuerdo cón lo 

dispuesto en el articulo 12 de la Ley de  
Minas vigente, de 19 de julio de X944. han  
sido adm itidas las siguientes solicitudes do 
perm isos de investigación.-

Núm. Nombre Mineral Perte
nencias Término

1.372-N
1.376-N
1.379-N
1.378-N
1.381-N

«San Luis» ...................... '
- «Amp. a San L itis» .......

«Amp. a A. Florida» ... 
«Pino de las Vistas»,.. 
«San Lorenzo» ................

Hierro y .titanio ............
Hierro y titanio  . , .........
Piedra pómez y azufre. 
Piedra pómez y azufre. 
Piedra pómez ..................

GO 
—176 

^85 
60 
24

G ranadilla. 
G ranadilla. 
La Orotava. 
Güimar.
La Orotava.

Lo que se hace público en e l «Boletín  
Oficial» de la p rovincia ,. BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y en los'pueb los en  
cuyos térm inos se hallen situados los te
rrenos solicitados para que si alguna  
persona tien e que reclam ar pueda presen-

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
BARCELONA 

Inspección dé Circulación y Transportes 
por Carretera

La Sociedad «Tranvías, de Earcekma, 
Ensanche y Gracia», ha presentado un 
proyecto de tranvía eléctrico denom ina
do .«Ramal a Las Corts de Sarriá por la  
Avenida dei Generalísim o», de esta ciu
dad, cuya concesión disfruta, habiendo 
constituido en debida forma el depósito 
necesario para garantizar la petición.

En cum plim iento del artículo 81 del 
R eglam ento para la ejecución de la Ley 
de Ferrocarriles, aprobado ñor Real De
creto de 24 de m ayo de 1878, se hace pú
blica la expresada petición, concediéndose

I tar sijs oposiciones, en instancia  dirigida  
a esta Jefatura de Minas, con arreglo a  

! las prescripciones de la Ley y R eglam ento  
de M inas vigentes.

Sánta Cruz de Tenerife, 24 enero í 948.— 
EJ Ingeniero Jefe, D. Recondo. 608—0*

el plazo de un mes, a contar de la fecha  
de publicación del presente anuncio en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
para la adm isión de peticiones que pue* 
dan m ejorar la form ulada por «Tranvías 
de Barcelbna, Ensanche y Gracia».

D ichas peticiones deberán ser presen
tadas en la Dirección G eneral de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
rretera 1>el M inisterio de Obras Pública» 
o en esta Jefatura de Obras Públicas 
(Vía Layetana, número 10. bis, 2.°), den- 

.tro  de aquel plazo y en los días y horas 
hábiles de oficina.

Barcelona, 31 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

1.568— 0 .
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BALEARES
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la peucion que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Dop Sebas
tián Trias Mas, en representación de su 
esposa, doña Francisca Mercant Mas, ve
cina de Vallaemosa, cufie Cartuja, nu
mero 6.

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo;
Corriente de donde ha de derivarse: 

Torrente Vaildemosa.
Término municipal en quex radicarán 

las obras: ValJdemosa (Baleares).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 19¿7, modihcaau pdr 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminara a Í&& trece horas del 
día en que se cumplair treinta naturales 
y ' consecutivos desde < la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN .OFICIAL DEL* 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Palma de Mallorca, calle de Miguel 
Santandréu, 1, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incomestibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno en 
comp tencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
dé terminación del plazo de treinta días 
artes fijado, pudiéndo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe -dicho artícu
lo» que será suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 8 de marzo de 1948. 
E lc Tnr^niero Jefe, Miguel Forteza.

6 8 3 -0 .   “

SERVICIOS HIDRAULICOS 
T A J O

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos%Servl- 
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota: v

Nombre del peticionario: Don José An
tonio Estefanía JBarruso.

Y de su representante: Don José An
tonio Estefanía Barruso, calle Caracas, 
número 10, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

y cuatro. C34) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo. *
Término municipal en que radicarán 

las obras: Yebra (Guadalajara).
De conformidad con lo dispuesto en el: 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1977 *m odificado oor 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta náturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicaemn del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficiná. deberá el peticionario presen
tar en Iqs Servicios Hidráulicos del Ta*o, 
si tos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
tancourt, número 4 (Nnpvos Ministerios), 
el provecto correspondente a las obras
fjnp trate d °  TqmW'*?’» se
tlrán en dichas oficinas, y en 1<¿ referi
dos niazo v horas, otros proveemos que 
tengan el mismo objeto que la petición

que se anuncia o sean incompatibles con 
el. Transcurrido el piazp íijaao no se ad
unara ninguno mas en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 aei Real Decreto Ley 
antes citado., se verificara a las doce ho
ras del primer día laborable al ae ter
minación del plazo de treiñta días antes 
fijado, pudiendo asistii al acto todos- los 
peticionarios y, levantándose de ello el 
acta <Jue prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—El In
geniero Director, Josá Calvin.
. 726—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CORDOBA

S u b a s t a

No habiendo tenicio efecto, por falta 
de postores, la primera subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DüL ES
TADO número 24, correspondiente al 24 
de enero próximo pasauo, y en el «Bo
letín Oficiai» de la provincia número 16, 
de fecha 19 del citado mes de enero, 
para el suministro de raciones a los Es
tablecimientos de esta Beneficencia Pro
vincial durante el actual ejercicio, la Co
misión Gestora de esta Excma. Diputa
ción ha resuelto convocar segunda su
basta, que tendrá lugar conforme al plie- 
gp de condiciones y demás documentos 
que sirvieron de base para la primera* 
que se encuentran a disposición de aque
llos a quienes interese * en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaría de la 
Corporación, durante los diqs y 'horas 
hábiles de oficina, donde podrán, ser exa
minados.

La subasta se verificará ante el Nota
rio que designe la Delegación del ilus
tre Colegio Notarial, a las doce horas 
del día déspués de transcurridos veinte, 
contados desde el siguiente al én que 
aparezca inserto este anuncio'en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o al si
guiente hábil, caso de ser domingo o día 
feriado.

Córdoba, 16 de marzo de 1948.— El Pre
sidente (ilegible) 481—0 .

LA CORUÑA 
O p o s i c i o n e s  a d o s  p la z a s  d e a u x i l i a r e s  ad

m i n i s t r a t i v o s  d e l  S e r v i c i o  F o r e s t a l

La Comisión Gestora de esta Diputa
ción, en 28 de febrero último, aprobó las 
instrucciones y programas que regirán 
en la mencionada oposición.

Dichas plazas figuran dotadas con el 
sueldo anuál de 6 ooo pesetas, y la con
vocatoria de la oposición se publicó en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia del 
día de ayer.

La Coruña, 17 de marzo de 1948.—El 
P re su m e , E. o m a 3'. r -E l Secretario. 
A. Millán. 471—Of

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL 
Asocio de la extinguida Universidad y 

tierra dé Avila
S u b a s t a  d e  m a d e r a s

En las oficinas dé esta Mancomuni
dad, sitas en lá calle del Duque de Al
ba, número 4, principal, se celebrará el 
primer día hábil, después de transcurri
dos veinte, también hábiles, del en qiu? 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, baio la presi
dencia del señor Presidente de la Junta 
de Administración de la Mancomunidad 
o del Vocal que legalmente le sustituya, 
la subasta para el aprovechamiento de 
598 pinos negrales. 30. cascalvos, 3 val- 
saines, 348 alisos, 117 fresnos y 46 r<?- 
bles, todos verdes, que cubican eih total 
y aproximadamente 1.042,479 m c., se
ñalados y marcados en las chiles y ca
uciones existentes en ,las Secciones pri
mara v sevunda del monte número 60 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado Valle de

mielas, con cargo al año, forestal de 
194M 948, tasados en doscientas setenta 
y un mil cincuenta y seis pesetas con 
cuarenta y do,j céntimos, sito en el téi> 
mino municipal del Barraco (Avila).

Las proposiciones para optar a dicho 
remate se presentarán, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de esta Man
comunidad, de diez a trece horas, todo» 
ios días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE* 
TIN OFICIAL DEL e s t a d o  hasta el an
terior en que ha de celebrarse la subas* 
ta; es decir, que la admisión de pliegos! 
quedará cerrada a las trece horas del día 
anterior de celebrarse la misma. En ella 
se observarán las normas establecidas ém 
el Reglamento de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 1924, siendo re
quisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber constituido el depósito 
provisional* del cinco por ciento de la ta
sación, que importa trece mil quinientas 
cincuenta y dos pesetas con ochenta y 
dos céntimos, en cualquiera de las Sucur
sales de la Cftia Generad de Depósitos o  
en el de esta Mancomunidad, viniendo 
obligado el que resulte adjudicatario a 
ampliar el depósito qüe hubiere constituí* 
do, dentro del plazo de diez días, conta
dos desdé la .fecha de la adjudicación de
finitiva de la subasta, hasta cubrir el 
veinte por ciento del importe del remate, 

.satisfaciendo su importe en los plazos y 
forma que expresan los pliegos de condi
ciones económicas, designándose para el 
bastanteo de poderes, en su caso, a cual
quiera de los Letrados en ejercicio, de 
esta capital, estando de manifiesto loa 
pliegos de condiciones en la Secretaría de 
la Entidad, donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles de las diez a las 
trece. horas

Avila, 23 de marzo de 1948.-&E1 Presi
dente, Epifanio Rodríguez.

Modelo de /proposición 
para optar a la subasta de 598 pinos ne
grales, 30 cascalvás, 3 valsain, 348 alisos, 
117 fresnos y 46 robles, todos verdes, que 
cubican en total y aproximadamente 
1.042,479 m c. de madera &n rollo y con 
corteza, señalados y marcados en las ca
lles y callejones existentes eq las Seccio
nes primera y segunda del mónte número 
60 del Catálogo, denominado Valle de 
Iruelas,- con «cargo al año forestal de 
1947-1948, ,sito en el térníino municipal 
del Barraco (AVila).

Don , enterado del pliego de condi
ciones y anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia números , res
pectivamente, referente a la subasta an-» 
tes indicada, se obliga a ejecutar el apro
vechamiento expresado con estricta suje
ción a todas y cada una de las condicio
nes facultativas y económicas, por lá Can
tidad de  (en letra)  y al efecto
ha hecho el deoósito provisional preve
nido en la condición cuarta de las facul
tativas. seerún se justifica con la adjunta 
carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponen
te.) 491—0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
dé Barcelona» del día 11 de los corrien
tes se publican íntegras las bases que 
han de regir en el concurso libre convo
cado para la provisión de 23 plazas de 
Vigilante diurno y 57 de Vigilante noctur
no de los Cementerios municipales', dota
das, respectivamente, con el haber sema
nal de*n32,47 pesetas y 131,10 peseras.

Para concursar serán requisitos indis
pensables el acreditar documentalmente 
que se poseen las siguientes condiciones: 
ser español, mayor de veintitrés años v 
no haber cumnlido los treinta y cinco el 
día que se publique el extracto de la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO, haber observado buerta condue- la  y carecer de antecedentes penales, ser adicto al Movimiento Nacional, hallarse &1 corriente de los deberes militares y ser declarado apto por la Asistencia Médica municipal.Se tendrá en cuenta lo dispuesto en te Ley de 17 de julio de 1947.Las Solicitudes, acompañadas de todos los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas, deberán presentarse en el Registro General de Secretaria dentro dei improrrogable plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo abonar cada aspirante, en concento de derechos, la cantidad de d^z pesetas.Barcelona, 12 de marzo de 1948.—El Alcalde (ilegible).492—0 .

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» del día 11 de los corrientes se publican íntegras las bases que han de regir en la oposición libre convocada para la provisión de dos plazas de Técnico Radiólogo, dotadas con el haber anual de 11.500 pesetas y demás derechos y deberes reglamentarios.Serán requisitos indispensables para tomar parte en* la oposición: ser español, varón, mayor de veintiún años y no haber óumplido los cuarenta y cinco el día que ee publique el extracto de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; hallarse en posesión del título de Licenciado en Ciencias Físicas, Licenciado en Medicina o Perito Electricista; haber observado buena conducta, carecer de antecedentes penales, ser adicto al Movimiento Nacional, 'hallarse al corriente de los deberes militares v ser declarado apto por la Asistencia Médica municipal.Los ejercicios a celebrar y la forma de desarrollarlos se detallan en el mencionado anuncio del «Boletín Oficial» de esta provincia.Las solicitudes, acompañadas de los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas en la convocatoria, se presentarán en el Registro General de Secretaría dentro del improrrogable pln- 
2o de un mes. que se contará desde el día siguiente a la publicación o'el extracto de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo abonar cada aspirante la cantidad de cuarenta pesetas en concento de derechos.. Barcelona 12 de marzo de 1948.—El Alca (ilegible).4 9 3 -0 .

HUESCA “
S ubasta

El Excmo. Ayuntamiento de Huesca venderá, por medio de subasta puoiica, la parcela número 2 üe ia manzana de la plaza de Cervantes, situada en la zona que urbaniza la Dirección General de Regiones Devastadas por nueva ordenación del barrio de la CatedraL Superficie: 735 metros cuadrados. Tipo en alza: .44.loo pesetas. Linderos: por el Norte, con parcelas 3 y 4; por el Sur, con parcela número 1; por el Este, con plaza de Cervantes, y por el Oeste, con calie J.Y la casa número 2 de la calle de las Flores, conocida por «Casa del Pregonero». Tiene una superficie edificada de 58 metros cuadrados y, además, -un patio descubierto o corral de 141 metros cuadrados. Tipo en alza: 13.938 pesetas. Linderos: por su derecha y espalda, con ca-, sa de heredérds de don Francisco . Es- cuer; por la izquierda, con finca de M. Ena, y por Poniente, con la calle de las llores.Esta subasta tendrá lugar a las once horas de la mañana del primer día hábil siguiente al de transcurrir veinte días hábiles de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en el Despacho-Alcaldía del Pa

lacio Municipal de la ciudad de Huesca, bajo la presidencia del señor Alcalde* o del Teniente fie Alcaide en quien , delegue, un Gestor del Ayuntamiento de # Huesca y am e Notario.La subasta se verificará mediante lici- tacüin vernal a ia puja, y. se adjudicara la. parcela y ia casa ai postor cuyo precio üiicciao no sea reoasa.ao por otro llenador en ei minuto siguiente a su oferta.Se comenzará la subasta por la parcela numero 2, coiiutiuanaose por el orden njaao en este anuncio.Los rematantes constituirán la fianza definitiva del üiez por ciento dei importe del rema-te inineciatam ente después üe la adjudicación, en n\euilico, en la Depositaría M unicipalCumplirán, ademas, cuanto se estable- oe en el pliego de condiciones de esta subasta y en las Ordenarnos aprobadas para la zona que comprende la parcela número 2 del Ensanche.El oastanteo de poderes podrá realizarte por cualquiera de ios Letrados en ejercicio en esta capital.El plano de la parcela o solar, pliego de condiciones. Ordenanzas aprobadas para edificaciones en la zona del Ensanche y demás documentos se hallarán de manifiesto en la Secretaria Municipal de Huesca durante las horas de oficina.El presente anuncio de subasta fué aprobado por la Comisión Gestora Municipal en sesión de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y ochoHuesca, 18 de marzo de 1948.—El Alcalde ejerciente (ilegible). .466—O. * SANTANDER 
é E d jc to

Se hace público para general conocimiento que durante el plazo de un mes. contado a partir del d:a siguiente ai en que aparezca inserto este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se pqdrán presentar instancias debidamente reintegradas y dirigidas al s^ñor Al- caldt'-Presidénte en el Registro general de este Excmo. Ayuntamiento durante las horas hábiles, solicitando tomar parte e.i el concurso-oposición para proveer definitivamente la plaza de Delineante, afecto a la primera Se.cción dé Obras municipales, con el haber anual de pesetas 7 250 y de acuerdo con las condiciones que se hallan de manifiesto en el Negociado de Gobierno Interior y Personal.Santander. 18 de marzo de 1948—El (ilegible).476—O. TARRAGONA
C o n c u r s o

para la p ro visión  del cargo de G esto r 
afianzado • para la recaudación del a rb i
t r io  sobre el consumo de bebidas espiri

tuosas y alcoholes
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión plenária celebrada el día 24 de febrero último, acordó la celebración de concurso para la recaudación, por medio de Gestor' afianzado, del arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas, espumosas y alcóholes.Las principales bases del concurso son:La cantidad mínima a . ingresar será de doscientas cuarenta mil pesetas anuales. . concediendo al Gestor una participación sobre el exceso de recaudación.La fianza provisional es de 5.000 pesetas, y, la definitiva consistirá en una cantidad igual al importe de la recaudación mensual que resulte fíe la adjudicaciónEl Ayuntamiento abonará al Gestor un haber mensual de 500 pesetas.La duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 1948, prorrogable por años.El plazo para presentar proposiciones será de veinte dias hábiles, a contar del día siguiente al de la publicación de este

anuncie en el BOLETIN OFICIAL D¿CLESTADO.Las demás condiciones del concurso y ¡ modelo de proposición han sido publi- i cadas en el «Boletín Oficial» de la oro- | vincla número 66, correspondiente al día 19 del actual.Tarragona. 22 de marzo de 1948.—El Alcaldes Agustín Sandpval. -  P. a  del E. A. P., él Secretario general, C. Martí- I nez Peñalver.489 O.
ZARAGOZA

Aprobado el proyecto presentado por la Sociedad Los Tranvías de Zaragoza, asi I como los pliegos de condiciones, para instalación de una linea de trolebuses desdo el paseo de la Independencia al barrio del Terminillo. se anuncia concurso para te concesión de la aludida líneaEl proyecto y condiciones se hallan de manifiesto, durante el plazo de convocatoria, en la Secretaria municipal. Sección de Fomento.Las proposiciones, en pliego cerrado, podrán presentarse en la citada dependencia. asi como en la del Registro General, y horas de diez a doce, por el plazo de treinta dias hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en . el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, extendidas en papel de la clase sexta (4 50) y un sello municipal de pesetas 1.53, ajustándose al modelo que se indica: v en sobre abierto, por separado, se acompañará resguardo de fianza pro- I visional. constituida en la Delegación de ¡ Hacienda de esta provincia, por 39 129 02 Despfas. así como también se acompañarán los demás documentos señalados en las respectivas condiciones. *E! concurso versará sobre las mejoras que los concursantes presenten al provecto citado; ventajas v comodidades aue se ofrmcn.n a los usuarios, singularmente reducción- de tarifas: .reducción de plazo de concesión, y sobre los compromisos económicos y* sociales que se contraigan con la Adminitración.Unicamente podrán concurrir españoles con capacidad suficiente nara ello v Sociedades españolas legalmente constituidas cuyo capital sea íntegramente españolEn este concurso se reconoce derecho de tanteo a las Empresas y particulares que justifiquen oportunamente su d ere-' cho por reunir las condiciones V requisitos marcados en el artículo octavo del Rég la m e te  de 4 de diciembre de 1944.
La apertura de pliegos que se presenten se verificará en la Casa Consistorial, a  las doce horas del día siguiente hábil al en aue termine el referido plazo de convocatoria, cuvo acto será presidido por la Alcaldía o señor Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue y con las formalidades reglamentarias.Caso de no adjudicarse el servicio a la Sociedad peticionaria, se fija én 48 957.29 pesetas la- cantidad que el concesionario viene obligado a abonarle por importe del provecto v gastos de tramitaciónSerá de cuenta del adjudicatario el abono de todos los gastos inherentes al concurso v formalizocíón del contrato
Zaragoza. 12 de marzo de 1948.—El Alcalde. José Marta Sánchez Ventura.—Por acuerdo de S. E., el Secretario general accidental, Carmelo Zaldívar.

Mo,delo de/ proposición
Don    vepino de  mayor deedad, con domicilio en .........  calje dé____ _número ........  provisto de cédula personalque acom paña,'^iterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO númexo .... correspondiente aldía ... de  .........  de 1948, referente alconcurso convocado con motivo del provecto presentado ñor la Sociedad Los Tranvías de Zaragoza oara la instalación y fcxnlntación. de una línea de trolebuses al barrio del Terminillo, v después de examinar el aludido proyecto base de la So-
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ciedad peticionaria, asi como los respecti
vos pliegos de condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación de la 
mencionada linea de trolebuses, que han 
estado de manifiesto, y teniendo capaci
dad legal para ello, se compromete a to
mar a su cargo la instalación y explota
ción de la linea de trolebuses de que se 
trata, con sujpción en un todo al aludido 
proyecto base y prescripciones referidas, 
acompañando a esta proposición los do
cumentos exigidos, y ofrece con. relación
al mis?no las siguientes mejoras: .............
  (los tantos por ciento, en letra).

(Fecha y firma del propónente.)
490- 0.

ALM END RALEJO (BADAJOZ) 
S u b a s t a  d e  o b r a s  

Den Tomás de la Hera Blasco, Alcalde-; 
Presidente de la Comisión Gestora Mu
nicipal de esta- ciudad,
Hago saber: Que habiendo quedado de

sierta la subasta anunciada para la cons
trucción de -un Grupo Escolar y Capilla 
aneja en la Silera de San Roque, de esta 
ciudad, se saca dicha obra a segunda su
basta, en la que han sido aumentados-sus 
precios en un cinco por ciento sobre el 
prim itivo presupuesto de ejecución ma
terial, bajo las siguientes condiciones:

1.“ El nuevo tipo de subasta de esta 
obra es- el de novecientas treinta y un 
mil setecientas setenta pesetas con vein
tiún céntimos (931.770,31 pesetas).

2.a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, el pri
mer día hábil en el que transcurran vein
te dias también hábiles desde que apa
rezca este anuncio inserto en el BOLE
T IN  OFÍCTAL DEL ESTADO, con las 
mismas formalidades reglamentarias que 
rigieron para la anterior subasta, decla
rada desierta, y a las doce horas.

3 » Para tomar parte en esta subasta 
se precisa constituir en la Caía Munici
pal la 'fianza de cuarenta v seis mil qui
nientas ochenta y ocho pesetas con cin
cuenta'y un céntimos (45.533.51 pesetas), 
a que asciende el 5 por 100 del tipo de 
subasta, cuya fianza podrá constituirse 
en metálico, valores públicos o cédulas 
del Banco de. Crédito Local de España, al 
precio de cotización del-día.

4.a Esta Subasta se regirá, < en cuanto 
a pliegos de condiciones administrativas, 
económicas y facultativas y demás trámi
tes, por las condiciones publicadas en el 
anuncio de orimora subasta inserto en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 4G y en el de esta provincia núme
ro 33. siendo iguales los modelos de pro
posición y demás formalidades reglamen
tarias.

5.a Toda la documentación relacionada 
con esta subasta se halla de manifiesto, 
para ser examinaba por el público, en la 
Secretaría Municipal, en horas hábiles 
de oficina.

6.a Los pliegos conteniendo las propo
siciones se entregarán, en sobre cerrado,

Sasta las trece horas del día anterior al 
e la subasta. .
Almendralejo, 20 de marzo de 1948.—El 

A la rd e  Tomás de la Hera Blasco.
484—0.

G ÁLD AR
E d i c t o

El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-, 
miento de la ciudad de Gáldar (Las 
Palmas de Gran Canaria),
Hace saber: Que en ejecución de los 

acuerdos, de la Corporación que presido 
de 9 de mayo y 22 de agosto del año pró
ximo pasado dé 1947, con la previa auto
rización del Ministerio, de la Gobernación, 
se saca a subasta pública la enajenación, 
en censo reservativo ■ redimible en plazo 
fijo, de I9S lotes números del veinte al 
cuarenta v seis, inclusive, de lŝ  parcela 
denominada Montaña Pelada, pertene
ciente a los bienes propios de est$ Muni
cipio, con una extensión suoerficial todos 
ellos de treinta y 'tres hectáreas ochenta 
y seis áreas y cuarenta y dos centiáreas.

La expresada subasta se celebrará por 
el sistema de pliegos cerrados y con las 
formalidades establecidas en la Ley Mu
nicipal, de 31 de octubre de 1935, y Re
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de ,2 de julio do 
1924, con sujeción al pliego de condicio
nes confeccionado por las Comisiones de 
Obras y Bienes y Hacienda de este Ayun
tamiento y aprobado por la Corporación.

El acto de apertura de pliegos y adju
dicación provisional del remate tendrá 
lugar en el salón dé actos de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil del que se cumplan veinte, 
contados desde el posterior en que apa
rezca este edicto inserto en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, por la Mesa d? 
subasta, que se constituirá bajo la presi
dencia del señor Albalde o Concejal en 
quien delegue sus funciones, con afcisten- 
cia de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y del Secretario de la Cor
poración, dando fe del acto un Notario.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación sera el de doscientas trein
ta y siete mil cuarenta y nueve pesetas 
con cuarenta céntimos, haciéndose las 
mejoras por alza al tipo expresado, sien
do nula toda proposición que sea inferior 
al mismo.

Las proposiciones para optar a la su
basta serán redactadas con arreglo al 
modelo que al final se inserta, los que, 
juntamente con los resguardos de haber* 
hecho el depósito del cinco por ciento del, 
tipo de subasta en la Depositaría de este 
Ayuntamiento o en la Caja General de 
Depósitos, a disposición de este Ayunta
miento, serán presentados, en pliegos ce
rrados y lacrados, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de todós los días laborables com
prendidos desde el siguiente de aparecer 
el anuncio inserto en el «Boletín O ficial» 
de la provincia hasta el’ anterior al se
ñalado para la apertura de los mismos y 
adindicación provisional del remate.

El pliego de condiciones para esta su
basta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría ' del Ayuntamiento, durante el 
plazo indicado-anteriormente.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que se originen con motivo de 
la subasta y formalización del contrato, 
pago de derechos reales y de inscripción 
en el Registro de la Propiedad si lo soli
citara.
v Si quedare desierta esta primera subas
ta por falta de licitador, se celebrará la 
segunda subasta diez días después, bajo 
el mismo tipo y condiciones.

Ciudad de Gáldar a 31 de eneró de 1948. 
El Alcalde (ilegible). ^

Modelo de proposición
Don ..*. vecino de   habitante

en la calle de ..........   enterado del pliego
de condiciones para la subasta de enaje
nación de los lotes del 20 ál 46, ambos 
inclusive, de la parcela Montaña Pelada, 
perteneciente a los. bienes propios de Gál
dar, cuyo pliego de condiciones acepta en 
todas sus partes, ofrece la cantidad de ... 
.............  (en letra) pesetas por las trein
ta y tres hectáreas ochenta'y seis áreas 
y cuarqnta y dos centiáreas de extensión 
superficial de los expresados lotes. (Fe
cha y firm a.)

497—0.
RENTER IA  

P r o v is ió n  de p l a z a s  v a c a n t e s  

Por acuerdo del Ayuntamiento del 3 
de marzo del año en curso,, se convoca 
a oposiciones para proveer en propie
dad la plaza vacante de Oficial prime
ro de la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo inicial anual de 
7.653,45 pesetas, que. con los aumentos 
transitorios y dos gratificaciones anua
les. hacen un total de 10.969,95 pesetas, 
y con derecho a quinquenios del 10 
por 100 sobre el sueldo inicial, debiendo 
los que pretendan tomar ¡jarte en es

tas oposícione's acreditar documentalmen- 
te los requisitos siguientes:

 ̂ a) Ser español y tener cumplida la 
ed ad ' de veintiún años, sin exceder dé 
cuarenta y cinco, antes del día en que 
termine el plazo de admisión de in»s- 
tandas, lo que se justificará por medio 
de certificación del Registro C ivil del ac- 
ta de nacimiento.

, b) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal co** 
rrespondiente. •

c) Certificación del Registro Central 
de Penados y Re6eltíes.

d) Certificado de adhesión al Moví* 
miento Nacional, expedido por la Jefa
tura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., si pertenece al Partido, o, 
en otro caso, por la Dirección General 
de Seguridad, por el Gobernador civil 
o por la Guardia Civil.

e) Declamación jurada de no haber si* 
do sancionado con mbtivo de la depura* 
ción político-social.

f )  Los opositores femeninos acredita* 
rán, además, hallarse dentro de las-con
diciones legales que exigen las disposicio
nes dictadas sobre el Servicio Social do 
la Mujer.

g) Certificación facultativa que justi
fique no tener defecto físico que le inha
bilite para el ejercicio del cargó m pa
decer enfermedad contagiosa alguna.

h) Poseer un título académico, expe
dido por Centro oficial.

Los ejercicios dq. oposición serán dos: 
uño teórico, que consistirá en contestar 
por espácio de sesenta minutos, como 
máximo, dos temas sacados q la suerte 
de los 56 que figuran en el' programa 
que se inserta en la disposición adicio
nal segunda de la Orden 'de 30 de oc
tubre de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 9 de noviembre de 1839), y 
un tercer tema del programa adicional 
incluido en la convocatoria publicada en 
el BO LETIN  OFICLAL DEL ESTAÓO 
de 9 de octubre de 1943. *

El segundo ejercicio, de carácter prác
tico, que se efectuará incomunicando & 

.Iqs opositores por espacio de una hora, 
a fin de eme redacten y cumplimenten el 
asunto propuesto por el Tribunal, de 
acuerdo con la naturaleza del cargo, cu
yo trabajo será después leído por el opo
sitor.

Las oposiciones se celebrarán en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial de 
Rentería a las once horas del día si
guiente hábil de transcurrir cuatro me
ses de la inserción dé esta convocatoria 
en el BO LETIN  OFIC.IAL DEL ESTADO..

Las instancias, a las que se acompañar 
rán jos documentos que acrediten reunir 
las condiciones exigidas, deberán ser pre
sentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el BO LETIN  OFTCIAL 
DFL ESTADO, én unión del resguardo 
Justificativo de haber satisfecho en la  
Depositaría Municipal treinta nesetas en 
concepto de derechos de examen.

Las condiciones y demás detalles de 
estas oposiciones están de manifiesto en 
la Secretaría Municipal. •

Rentería, 5* de marzo d? 1948.—El A l
calde. J. L. Carrera.

472—0.

Por acuerdo del Ayuntamiento del 3 
de marzo del año en curso, se convoca 
a oposiciones para, proveer en propiedad 
cuatro plazas vacantes de Auxiliares Ad
ministrativos. que desempeñarán sus fuh- 
ciortes en* la oficiná municipal a que 
sean destinados por el Ayuntamiento, 
doladas cada una de ellas con el sueldo 
inicial de 6.000 pesetas que, con los au
mentos transitorios v dos <rrof<fínq.Hnr»es’ 
anuales, hacen un total de 8 600 pesetas, 
y con derecho a quinquenios del 10 
por 100 sobre el sueldo inicial.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, se asigna una 
plaza de Auxiliar Administrativo al tur
no de cupo restringido por el siguiente 
orden de pieíerencia entre los solicitan
tes: Caballeros Mutilados, ex combatien
tes. ex cautivos y huérfanos de la gue- ■ 

’ ira. destinándose las trés plazas restan
tes a turno libre. .

Los que pretendan tomar parte en-.es
tas oposiciones acreditarán documental- 
mente ios requisitos siguientes:

a) Ser español, tener cumplida la edad 
de dieciocho años, sin exceaer de *trein- 

‘ ta y cinc- antes del día en que termi
ne el plazo de admisión de instancias, 
con excepción de ios aspirantes que ven
gan desempeñando interinamente las pía 
zas de Auxiliares de este Ayuntamiento, 
que serán admitidos a la oposición aun 
cuando rebasen la edad de treinta y cin
co años, siempre que al empezar a pres
tar el servicio interino no la hubieren 
alcanzado.

bi Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co- 

;rrespondiente.
c) Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes.
d) Certificado de adhesión ai Movi

miento Nacional, expedido por la Jefa
tura Provincial de P E. T. y de las 
J. O. N S , si pertenece al Partido, o, 
en otro caso, por la Dirección General 
de Seguridad, por el Gobernador civil o 
por la Guardia Civil^

e) Declaración jurada de no haoer 
sido sancionado con motivo de la depu
ración político-social.

f) Los opositores femeninos acredita
rán, además, hallarse dentro de las con
diciones legales que exigen las disposi
ciones dictadas sobre el Servicio Social 
de la ^ u je r

g) Certificación facultativa ,que justi-. 
fique m J,ener defecto fisicp^que le in
habilite p a r e l  ejercicio del cargo ni pa
decer "enfermedad contagiesa alguna.

Los ejercicidi de oposición serán dos: 
uno teórico, que consistirá en contestar, 
por espacio de sesenta minutos, como má
ximo, a tres temas sacados a la suerte 
de los 24 que figuran en el programa 
Inserto en la disposición adicional pri
mera de la Orden de 3o de octubre de 
1939 > (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de noviembre de 1939)v¿

Él segundo ejercicio, de carácter prác
tico, versara en escritura al dictado, aná
lisis gramatical, operaciones aritméticas, 
redacción de un documento oficial y me
canografía a presencia del' Tribunal y 
por espacio de una hora (mecanografía, 
a una velocidad mínima de 2oo pulsa
ciones copiando y máxima de 3oo al dic
tado). Con carácter- meramente v.olunta- 
rio, y como mérita .especial de los aspi
rantes a éstas plazas, se incluye un ejer
cicio práctico de taquigrafía.

Las oposiciones se celebrarán en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial de 
Rentería, a las once horas del día si
guiente hábil,de transcurrir los tres me
ses de la inserción de esta convocatoria 
en el'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias, a las que se acomnaña- 
‘ rán los documentos que acrediten reunir 

las condicionfes exigidas, deberán ser pre
sentadas en la Secretaría dé este Ayun
tamiento durante el plazo de.tréinta días 
hábiles siguientes a la publicación de 
la convocatoria en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, en unión del res
guardo testificativo de haber satisfecho 
en la Dooqsitaiia Municipal treinta oese- 
tas en concento de derechos de ex*fnen.

I¿as condiciones' v demás detalles de 
estas oposiciones est*n manifiesto en 
la Secretaría Municipal. <

Rentería, 5 de marzo de 1948.—Eh Al
calde, J. Ú  Carrera.

473—O. *
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Por acuerdo del Ayuntamiento del 3 
cíe marzo uc> alio en curso, ¿e ¿aiuaco* ei 
^uaicuiou p a r♦.. proveer en piop^u«.u cuí
co vaCiXiues ae liuaiUicts uiuiuci^cut^, 
una ae uuaraia municipal ae n-ruiuioo 
y aos ae ¿¿arrenderos, ao£auas caua una 
ae ellas con el sueiao uncial ae 
pesetas, que, con ios aumentos transito
rios y aos gratificaciones anuales, nacen 
un total üe 7.¿«o,95 pesetas, y con uere- 
cho a quinquenios ael lu por 1U0 soure 
el suefao inicia*. Los oanenderos serán 
consiaerados . como obreros municipales, 
y devengaran sus haberes en concepto 
de jornales

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley ae 1< ae julio de la*/, se asig
nan aos plazas de Guaicas mumc* ¿juica 
ai turno de cupo restnngiao por ei si
guiente oraeii ae preierencia entre los 
solicitantes: C a b a fieros Muinauos» ex 
combatientes, ex cautivos y huertanos 
de la guerra, quedando tres plazas ae 
Guardias municipales y una de Guardia 
municipal de Arbitrios" para el turno li
bre.

Los concursantes acreditaran documen
talmente los requisitos siguientes:

a) Ser español y estar comprendido 
en la edad d e , veinte a cuarenta. y cin
co años.

b) Certificada de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al Moví 
miento ^Nacional, expedido por la Jefa
tura Provincial de F. *E. T. y de las 
J. p. N S., si pertenece al Partido, o, 
en otro caso, por la Dirección General 
de Seguridad, por el Gobernador civil 
o por la Guardia Civil.

e) Declaración Jurada de no haber 
sido sancionado con motivo de la depu-

. ración político-social.
f) Certificación facultativa que Justi

fique no tener defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del cargo ni 
padecer enfermedad contagiosa alguna.

El examen de aptitud consistirá, pa
ra los Guaidias municipales, en escritu
ra al dictado, las cuatro reglas de Arit
mética, redacción de partes y denuncias 
y conocimientos generales de las Orde
nanzas municipales y Reglamento de la 
Guardia Municipal.

Para ei Guardia municipal de Arbi
trios, además de las Ordenanzas muni
cipales y del Reglamento de la'Guardia  
Municipal, se le exigirán nociones de 
inspección y defraudación de exacciones 
municipales. . \

Los aspirantes las plazas de Barren
deros acreditarán con certificación facul- 

f tativa no tener defecto físico, no pade
cer enfermedad contagiosa y tener buen 
desarrollo físico, y el examen de aptitud 
consistirá en escritura al dictado, las 
cuatro reglas de Aritmética y redacción 
de partes y denuncias en lo referente a 
higiene y Salubridad y las Ordenanzas 
mi mi cíñales y un ejercicio práctico de 
limpieza.

Las instancias, formuladas de puño y 
letra de los solicitantes, acompañadas de 
los documentos referidos, reintegradas 
con arreglo a la Lev de Timbre y diri- 

’ gides al señor Alcalde, se presentarán en 
la Secretaría Municipal en el plazo im
prorrogable de treinta días naturales. % a 
partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, y los exámenes tendrán 
lugar a los tres meses de dicha Dubliea- 
ción, con señalamiento del día, hora y 
lugar a los interesados..

Rentería, 5 de marzo de 1948.— El Al
calde, J. L. Carrera. t
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TARRAGONA
CONCURSO SUBASTA

D E  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N  G R U P O  
D E  3 2  V I V I E N D A S  P R O T E G I D A S

Acordada por este Ayuntam iento la
cuatiu,ia.Ci.oli, meCiicUice coiicaiúo-úuoctSui,
ue 14̂  ouia,i> ae coastiuceiun ae un gru
po ae vivieauas piote¿*a4.6 aenonuuauO 

04.11c», y u'aii¿>cuiauü sin recaana* 
ciuae6 ei p*4,zo que previene el turucu- 
¿o zb aei i-bc&Aonienu) ae conuaiuiLon 
aiuhicxpax, uc ue juno ae se nace
¿*tuer que este cuncursu-suoasia se ne
vara a cabo con arreglo a fas normas 
ó*guientes:

I .  Datos generales
1. El pi Oj cu tu na s*ao reuactado por 

ei Arqaacctü lauincipcu aon jóse iviajna
-viola aVu JuOpeZ.

2. ei pie-supuesto de contrata ascien- 
ue a aos unaoacs cincuenta y ocno mil 
oeteciciitas tremía y cuauo pesetas con 
veinte céntimos u.u5tí.i34,¿0L

3. El aepusno piuViSionai se eleva a 
treinta^ y cuíco nni ochocientas ochenta 
y una peseiao ¿on un céntimo i35.tftfl,01).

4. La nanza aenmuva aeüéra ascender 
a setenta y un uni setecientas sesenta y

. cios pesetas con aos céntimos t71.7üz,02>.
5. El deposito provisional habra de 

constituirse en moneda legal. La fianza 
uefinniva podra serio en moneda legal 
o en valores del Estado, Provincia o Mu
nicipio o cédulas del Banco*de Crédito 
uccai de España. *

6. Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos que se originen con oca
sión del reprate.

II.—Plazos
1. Las •, proposiciones se admitirán en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Fomentó, desde las diez a 
las catorce horas, durante veinte dias 
hábiles, a contar del siguiente al de In
serción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2. l o s  proyectos de estas obras, con 
sus Memorias, planos, presupuestos y re- 
glas especiales, estarán de manifiesto en 
el mismo Negociado durante el propio 
plazo.

3. La fianza definitiva deberá quedar 
ingresada por el rematante en el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente al

, en que se le notifique la adjudicación de
finitiva. *
' 4. El adjudicatario viene obligado 
formalizar escritura pública de la con- 
fnfla dentro de los ocho días siguientes 
al de 1a. constitución de la fiánza.

5. Las obras se iniciarán dentro de 
los quince días de la adjudicación defini
tiva. y habrár. de quedar terminadas an
tes de dieciocho meses, a contar de la 
fecha de su comienzo.

III.— Fo rm a  de celebración  
✓ 1. Los licitadores presentarán la do
cumentación para optar a este concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados a su satisfacción, uno de los cua
les contendrá la proposición económica, 
ajustada ai modelo que al pie se in
serta, y en la que podrán mejorar a. la 
baja el tipo de licitación. Én el anver
so constará lo siguiente: «Proposición
económica para optar al concurso-subas
ta de las obras de construcción de'un 
grupo de 32 viviendas protegidas.»

2. Dentro del otro sobre se incluirán 
los documentos que contengan las refe
rencias técnicas y económicas del licita- 
dor v. además, lo siguiente:

A) Escritura de constitución dé la So
ciedad. sí se tratase de una Empresa dé 
esta tedole.
„B> Poder especial v suficiente para 

concurrir a este concurso-subasta cuaá- 
db el Imitador no comparezca nersonal- 

► m^nte. Cualquier Letrado en eierclcio en 
esta ciudad será competente para dicho 
bastantea

*
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C) Resguardo acreditativo de la constitucion del deposito * provisional en estas Arcas m unicipales o en ia C aja G eneral de Depósitos.D> Diurno recibo de la contribución industrial o de la que legalm ente corresponda.E» Recibo corriente de la cuota sindica i.F) Justificantes de hallarse al corriente" de los pagos de las prim as y cuotas de seguros y subsidios sociales.
G) Certificación o docum ento acreditativo de que no existe ninguna de las incom patibilidades establecidas por Real D ecreto de 24 de diciembre de 1928 y do. haber cumplido, en su caso, con lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 1939 y posteriores sobre Sociedades Anónim asH) Declaración, y en su caso comprobantes, de que los m ateriales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907 y disposiciones posteriores sobre protección y fom ento de la industria).
Los testim onios notariales, declaraciones y certificaciones deberán hallarse legitim ados y legalizados, en su caso.Este sobre deberá rotularse en los siguientes térm inos: «Docum entación aneja  a la proposición para  op tar al concurso-subasta d£ las obras de construcción de un grupo de 3‘2 viviendas protegidas.»
3. Los licitadores deberán establecer, por médio de algún signo, la relación entre  arpóos sobres.4. Un mismo licitador podrá presenta r  cuantas proposiciones económicas estim e oportuno, bastando, en caso de que presente varias, un solo pliego de docum entación aneja. .
5. La ap ertu ra  de proposiciones se efectuará en estas Casas Consistoriales an te  Notario público, bajo la presidencia de aquélla, con asistencia de otro miem bro de la Comisión P erm anente  designado por la misma," del señor Arquitecto m unicinal au tor del proyecto y del Secretario de la Corporación. El acto se llevará a cabo a las doce horas del día siguiente hábil al en que expire el pla- 

20 de presentación *de pliegos.6. Se a b n ra n  prim eram ente los sobres que contengan tas reí erencías técnicas y económicas, recnazanaose por la Mesa tt aquellos iieitauores que, a  su juicio, no onezcan  las necesarias garantías. Se- guioam ente se a b n ra n  las proposiciones económicas de los lid iado res adm itíaos, hacienaose adjudicación provisional a la m as ventajosa. La adjudicación definitiva será efectuada por la Comisión Municipal Perm anente.7. Las proposiciones económicas de los licitadores no adm itidos a  la subasta  serán  destru idas inm ediatam ente y sin abrir, a  presencia del Notario.8. La restan te  docum entación de los licitadores a  los que no les haya sido acfjudicada la co n tra ta  será devuelta en el mismo acto, a  petición de los mismos.
9. Las proposiciones económicas deberán -ir ex tend idas. en papel tim brado de 4,50 pesetas, con tim bre m unicipal de 5,00 pesetas. Será rechazada toda proposición que no se a ju ste  al modelo.
10. Si el rem atan te  no constituyera la fianza definitiva en el plazo señalado, o si constitu ida ésta, no form alizara el cóntrato, se anu lará  la adjudicación, con pérdida de* la, garan tía  y d em ásv efectos previstos en el artícu lo 21 del Reglam ento de contratación de obras y servicios a  cargo de entidades municipales, de 2 de julio de 1924. „11. En todo lo no previsto en este anuncio o en los pliegos de condiciones regirán  los preceptos del Reglam ento mencionado.

T arragona, 16 de m arzo de 1.948.— El Alcalde, Agustín Sandoval P anasachs.-- P. A. de la C. M., el Secretario general, C. M artínez Peñalver.
Modelo de proposición

Don     vecino ae ...... ...., con..domicilio en la caite ...........   num ero   enweraüo aei anuncio puoucauo enJáUJL«Js¿iiH O F í GwLZvL  Dx̂ -U z o í 'AUU dei<ua ........... y Oe cuantas conuiciones yrequisitos se exigen por el excelentísim o Ayuntam iento de Tarragona pa ra  ¿a contratac ión  por conourso-su basta para  las obras ae  construcción de un grupo de Z'¿ viviendas protegidas, se com promete a tom ar • a  su cargo la ejecución de las mismas, con es tric ta  sujeción a ios proyectos y pliegos aprobados por la Corporación y dem ás aplicables, y por lacantidad de ........... (en letra) pesetas.Asimismo se comprom ete a  no satisfacer al personal obrero que utilice en dichas obras rem uneraciones inferiores a las m ínim as que rigen en esta localidad, fijadas de acuerdo con lo dispuesto en las vigentes Leyes sociales.
(Fecha y firm a del proponenfe.)
482—0 .

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS
T E R U E L  

Sección de Usos y Consumos
E d i c t o

Por resolución ele la Delegación de Hacienda de esta provincia a i t ta d a  en ex- peaiente núm ero 25/47, por el concepto de Consumos de Lujo, instruido como consecuencia de ac ta  de la Inspección dei Tributo, con tra  Antonio Domingo Vicente, le ha  sido im puesta al expedientado la m ulta de 157 pesetas, que, unida a  la defraudación de 783,57, da un  to ta l de 940,57 pesetas a irfgresar.Desconociéndose el ac tual paradero  de don Antonio Domingo Vicente, cuyo último domicilio conocido fué en Lechago (Teruel), se le notifica por ríiedio del presente, advirtiéndole que el to ta l im porte de la liquidación deberá ser ingresado en el im prorrogable plazo de quince días, y que, de no efectuarlo, se procederá a su exacción por la vía de aprem ioContra la referida resolución puede entablar, en ei térm ino de ocho días, recurso de reposición an te  el limo. Sr. Delegado de Hacienda o en el plazo de quince días hábiles reclam ación económioo- adm inistrativa an te  este T rib u n a l
Teruel, 17 de m arzo de 1948.—El Jefe de la Sección, José A. N avarrete.729—0 .

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Secretaría general

Habiéndose dirigido m ediante instancia al Excmo. Sr. Subsecretario del M inisterio de Educación Nacional, por conducto de esta Universidad, don Vicente Buitrón Fernández, n a tu ra l de Alaejos, provincia de Valladolíd, de tre in ta  y siete años de edad, con residencia en Madrid, calle del Duque de Sexto, núm. 10, m anifestando habérsele extraviado el titulo de Licenciado en M edicina y Cirugía, que le fué expedido, con ca rácter «provisional», por el M inisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes el día 22 de ju lio ,d e  1933, registrado en aquel Centro al folio 35, núm ero 316, y en esta S e c r e t a r i a  G eneral al folio 143, núm ero 477, el. 5 de agosto de dicho año, solicitando un duplicado del mismo, previo el. pago de* nuevo diploma completo, al am paro de lo dispuesto en la Orden de 2 de agosto de 1938.
De ordén dej magnífico y excelentísimo señor Rector, se anuncia, por el presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por térm ino de tre in ta  días,

en arm onía con lo dispuesto en el n umero 3.° de la c itada disposición.
Salam anca, 11 <̂ e marzo de 1948.—-El Secretario general, M. G arcía P lan eo .- ' v.° B.°, el Rector (ilegible).1.504—P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

LOGROÑO
Extraviado ei resguardo de depósito miransmiSAOie núm ero 392, de 37.500 pese tas nom inales, en inscripción nom inativa * de D e u d a  Perpetua In terio r 4 por 100, a nom ore de Asistencia F arm acéutica de Brieva, si dentro del plazo de un mes no s e . notifica al Establecim iento reclam ación de tercero, se expedirá duplicado, según determ inan los a r tículos 4 y 41 dei vigente Reglam ento, quedando libre ei Banco de toda responsabilidad. mLogroño, 13 de m arzo de 1948.—El cretano , Antonio Estefanía,1.611—P.
LA UNION Y EL FEN IX  ESPAÑOL 

Ram o de Vida 
Extraviada la póliza 59.634, con tra tada  por don Julio  ItobJes y Robles y den /Uiuilino Moro Peña, se hace público por este anuncio que si en el plazo de tre in ta  días, a  p a rtir  de su publicación, no se presenta reclam ación an te  la Com pañía., dom iciliada.en M adrid, Alcalá, 39, se procederá a su anulación y se extenderá un  duplicado. /
M adrid, 20 de febrero de 1948.—Por la C om pañía: El Director, Luis H erm ida Higueras.1.599—P.

ESPASA -CALPE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de A dm inistración de esta Sociedad, y de conform idad con lo dispuesto por los artículos 11, 12, 13 y 15 de los E statutos, se convoca a. Ju n ta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará "él día 30 de los corrientes, a. las doce y m edia de la i^afiana, en Bilbao, calle de Colón de Larreátegui, n ú mero 26, primero.Se recuerda a los señores accionistas que, en cum plim iento de lo que ordena el artículo 11 de los Estatutos, los libros de la Sociedad quedarán a su disposición en lás oficinas de esta Sociedad, en M adrid, calle de Ríos Rosas, núnu 26, y que según indica el artículo 14 de los citados E sta tu tos para hacer uso del díerecho de asistencia ten drán  que depositar sus acciones, o los resguardos de los Establecim ientos de crédito en les que las tuvieran  depositadas, en la C aja Social, calle de Ríos Rosas. núm. 26, M adrid, o en Colón de L arreátegui. núm. 2S, primero, Bilbao, an tes  deludía 29 del que cursa.
El Presidente del Consejo de. Administración, Serapio Huici,
1.319—P. -

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACENES DE DEPOSITOS
El Consejo de Adm inistración convoca a Jos señores accionistas de la Com pañía a la Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará en el dom icilia social, Vía Layetana, núm ero 15. principal, prim era, el día 24 del corriente, a las cuatro y m edia de la tarde, para  el exam en v aprobación, en su caso% de la M emoria y balance del e jerc icio de 1947, así como la propuesta sobro el reparto  de los beneficios del mismo y s^ara proceder a la elección reglam entaria de .Consejeros.
Barcelona, 2 de abril de 1948.—P. A. det 3. de A., el Adm inistrador, Tom ás Vidal,1.826—P.
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B A N C O  H E R R E R O . —  ( . O V I E D O )  
B a la n c e  en  31 d e  d ic iem b re d e  1947

A ( T I v  o  . PESETAS P A S I V O PESETAS

Paja  y  Bancos:
Caja y Banco de E spaña................ y
Moneda y b illetes ex tra n je ro s:

Oro am onedado ...............................
Bancos y B anqueros............................

P artera :
E fectos.de com ercio hasta  90 dí&s. 
Idem  a m ayor p lazo ...........................

Títu los:
Fondos P úblicos ...................... ,...
Inversión de la .Rcsarvá legal ___
Idem  de la Reserva especia l.......... .
Idem  papel Reserva Social, Ley de

30 de diciem bre de 1943.........
Otros valores •.........................................

P re d i  ¿os:
D eudores con garantía prendaria.
Idem  a la v ista ................... \ .................
Idem  a p lazo............................................
Idem  en m oneda extranjera (v. e.)

In m u eb les  .................. .................................
Mobiliario e instalaciones:
• M obiliario y Cajas de seguridad...- 

G astos de in stlae ión  ..........................

D iv idendos  ac t ivos  ..................... .............
Avalados  ............................................. :.........

d e p ó s i to s  de valores ..-....................

Sum as. . . ..............................

46.256.458,2$

895.142.89 
26.104.872,88

55.489.583,70
*

235.635.779,11
1.093.103,23

856.075,79

124.619,00
94.452.816,06

32.248.G03,78 
5.110.581,70 

. 99.389.612,40
525.436.90

274.486,&3 
414.738,37

73.356.473,93 \

í

387.631.476,89 !

• i 1 
1

137.774.234,18 t 
3.774.306,31 j

i
689.225,20 

2.531.995,45 
277.410,68 !, . . . . . . .  !

605.935.122,69 
. 590.858.375,87

1.196.793.498,56

Capita l  , , .......... ...............................................

Fondo de  reserva:
E statu tario  y vo lu n ta r lo .............. .
Reservas legales (Leyes de 19 de 

diciem bre de 1942 y 6 de febre-
orde 1943) ................................ .

Idem  especial íLey de 30 de d i
ciem bre de 1 9 4 3 ),,,,., .....................

! A c r e e d o r e s :
¡ Acreedores a la v ista  (cu en tas co

rrientes) ...............................................
Idem  en m oneda extranjera (v. e)
Idem  Caja de A horros......................
B ancos y B anqueros ..........................

| Efectos y  d em á s  obligaciones a pagar;
j E fectos a p a g a r .....................................

Cupones y am ortizaciones, a pagar
I D ividendos a p agar.............................

Cuentas  «in d ispon ib le s» ..........................
Avades y  garantías  ....................................

* Pérdidas y  ganancias .................................

D epos i tan tes  de  valores...........................
:í
II

[ S um as. , , .......... .....................

7.500.000,00

1 903.103,23 

960.694,79

188.191.491.83 
288.221.83 

295.397.172,78 ' 
72.879 088,52

2.573.802.26
533.794.93
204.406,52

30i)00.000,00

. 9.553.798,02

556.755.974,90

3.362.063,71
220,441,21
277.410.68

5.765.434,11

605.935.122,69
590.858.375,87

1.196.793.498,56

El Presidente, Ignacio  Herrero de C ollantes.—El Director general, Ju lián  H idalgo Vázquez. * 1.558-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
LA CORUJA 

Don Manuel Lojo Tato,. Magistrado, Jue2 
dé Primera Instancia número uno de La 
Coruña.
Hace público: Que a instancia de José-' 

fa Martínez Méndez, casada con Luciano 
Rega Varela, vecinos de la parroquia de 
Chamin, en el Ayuntamiento de Arteijo, 
se tram ita expediente en este Juzgado so
bre declaración de fallecimiento de sus 
hermanos de doble vinculo José y Manuel . 
Martínez Méndez, de sesenta y tres y cin- ! 
cuenta y cuatro años de edad, respectiva
mente, hijos de Francisco y de Carmen, 
naturales y vecinos de la parroquia de 
Chamin, en el Ayuntamiento de Arteijo, 
de donde se ausentaron para Buenos Ai
res en el año 'de  1903.

Y en cumplimiento del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide 
el presente, que habrá de publicarse dos 
veces, con intervalo de quince días, e n :el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
• Dado en La Coruña a dieciocho de no

viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Manuel Lojo Tato.—El Se
cretario. L ie . Florencio Urioste.

852—A. J. y 2.a 7-4-948 •
MURCIA

Don Florencio Navarro Martínez, Jue2 
municipal del distrito número uno de 
esta ciudad, en funciones de Primera 
Instancia del mismo distrito por enfer
medad del propietario.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

expediente de declaración de muerte de 
don Fermín y don José Pina Espin, que 
tuvieron su última residencia en esta ciu
dad, partido de JPuente-Tocinos, por' más 
de un año, abandonando su domicilio en el 
aáo 1916..desconociéndose su paradero, y 
sin que desde dicha fecha se haya/i vuel
to  a tener noticias suyas.

Lq que se hace público por medio del

presente para que quien sepa su paradero 
lo comunique a este Jurgado.

Dado en Murcia a  ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juefc, Florencio Navarro Martínez.—El Se
cretario (ilegible).

940—A. J. y 2.a 7-4-948
V I T O R I A  

Edicto
A solicitud de don Eusebio López de 

Lacalle y Sáez de Ibar?a, vecino de Vi- ; 
toria, se ha incoado en este Juzgado ex- ¡ 
peálente para declaración 'de ausencia de 
su hermana de doble vinculo, doña Elvi
ra López de Lacalle y Sáez de Ibarra, 
que tuvo su última residencia en Elburgo 
(Alava), de donde se ausentó en 1910, 
yendo a residir a Buenos Aires (Repúbli
ca Argentina), encontrándose desde hace 
más de quince añas en ignorado paradero.

Dado en Vitoria, a. treinta de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Antonio Gómez Reino.—El Secreta
rio. P. H. (ilegible).

777—A. J  y 2A 7-4-948
V IO  O

El Juzgado de Prim era Instancia número
uno oe Vigo,
Hace público: Que tram ita expediente 

sobre declaración de ausencia de don José 
María Domínguez Domínguez, hijo de José 
y de Manuela, ausente de esta ciudad 
desde hace unos veinte años, a petición 
de su esposa; doña Purificación Sánchez 
Villar.

Vigo, 14 de febrero de 1948— El Juez 
(ilegible).—El Secretario, Pablo Imeste.

404—A. fJ. y 2A 7-4-948
BECERREA

Él Juzgado de Príifiera Instancia de 
Becerrea (Lugo), a efectos legares, anun
cia la incoación a instancia de Fermina 
Pereira del Arne, de expediente de decla
ración de fallecin\lento de su esposo, Da
río Pérez Vivero, hijo de José y Marce
lina, natural de Villar de Frades, en este 
municipio, que se dice se ausentó con di
rección a la Isla dé Cuba, pasa de vein
te años.

Becerreé, 80 de -diciembre de 1946.—El

Juez de Prim era Instancia accidental 
(ilegible). »

775—A. J. y 2.a 7-4-948
GRANADILLA DE ABONA 

El Juzgado de Primera Instancia de 
Granadilla de Abona (Tenerife) instruye 
expediente sobre declaración de ausencia 
de Leoncio. Ramos Perera, natural y ve
cino de Arico (Tenerife), hijo de Isabel, 
ausente hace más de quince años, ins
tando doña Adelaida Bautista González, 
esposa de aquél.

Granadilla de Abona (Tenerife), 18 de 
octubre de 1947.—El* Juez de Prim era 
Instancia accidental, Antonio Perera.— 
El Secretario judicial, Enrique S^.enz. 

341—A. J. y 2.* 7-4-948
PIEDRABUENA 

El Juez de prim era Instancia accidental 
de Piedrabuena, ‘
Anuncia que instruye expediente so

bre declaración de ausencia legal de don 
Fabián Sánchez - Cañizares, de sesenta y 
tres años, soltero, hijo de Fidel y de Plá
cida, natural de esta villa, de donde se 
marchó a Caracas (Venezuela) en 1925, 
sin que desde el año 1941 se havan vuelto 
a tener noticias suyas, ignorándose su pa
radero.

Dado en Piedrabuena a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Juez. Alfredo M artín.—El Se
cretario (ilegible).

771—A. J. y 2.a 7-4-948
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA 

Cumpliendo el artículo 2.038 de la Ley 
Procesal Civil, se hace saber que en este 
Juzgado se tram ita expediente sobre de
claración de ausencia de Jos* Vicente 
Lueces Díaz, hijo de José v dé Dolores, na
cido en 29 de julio de 1878 • en Cerdído, 
desde donde \se ausentó nara Cuba cuan
do tenía veinte años, teñiéndose las úl
tima» noticias de él en 1-911.

Santa Marta de Ortigu^ira, 21 de ene
ro de 1948 —El Juez de Prim era Instan
cia, Luciano Blanco.—Ante mí, Manuel 
R. Pelas.

763—A. J* y 2.̂  7-4-948


